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Aatro* t Meteoro».—Jamás se vló un tiempo mas desequilibrado en la totalidad del globo que
en el presente, y esto prueba que hasta tanto que no puedan hacerse observaciones generales y si¬
multáneas en todo el Planeta será difícil pronosticar con acierto el tiempo.

Danto del diat San Miguel de los Santos, confesor, y Santa Zoa, virgen y mártir. — Absolución
en la Trinidad.—Cuarenta tioraai Contiuuan en la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar: se
descubre á las 6 de la mañana y se r-serva á las ^ 1/2 de la tarde.—Corte de Mariat Hoy ss
haca la visita 4 Nuestra Señora de las Nieves, en San Justo.

'
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5000 RS.
DE PREMIO OFRECE LA CASA SELLARÉS á la tienda de
sombreros que los venda tan fines y baratos como ella, du¬
rante UN AÑO.—Gran almacén, Union, n. 22.

A LA NACION. Gran zapatería.
12, CALLE PINO, 12, frente á un callejón.

LEY DE AGUAS VIGENTE.—Se halla de venta en la Administración de La Cróni¬
ca de Cataluña á 2 rs. el ejemplar para los suscritores á dicho periúaico, y á 4 rs. pa¬
ra los no suscritores.
iaa i\AA SOMBREROS de paja, desde *4L reales uno.—Bazar económico,
lUO^vUU Rambla de Estudies, 5.
¡NO COMPREIS SOMBREROS! hasta que hayais visto el magnifico y variado surti¬

do de NOVEDAD, y admirado lo módico de ios precios que hay en la sombrerería da
LOSTAU, pasaje Baeardi, 7.

APRENDIZ.—Se necesita uno. Ancha, n. 53, Litografía.
Oflft IlDi I A D A C procedentes de una quiebra en América. Precio 300
¿UU Jirlünr Ad rs. Se Venden á 100. Bazar Económico. Estudios, 5.
TRASPASO DE TIENDA Y LIQUIDACION por Vila de les Encantes.—De acuerdo

con el propietario, los dueños de la magnifica tienda de quincallería del Pasaje del
Reloj, oirán proposiciones para el traspaso con géneros ó sin ellos, de 9á 12 mañana.

CROS Y CASULLERAS han trasladado su escritorio y almacén á la calle Alta de
San Pedro, n. 27, interior.

ABANICOS.—Grande y variado surtido, así como de bastones, floreros, lavab'os,
veladores, arañas de cristal, petacas, carteras, boquillas, tarjeteros, relojes de Ni-
kel, etc., etc.; todo de última novedad y á precios módicos, en la nueva quincallería
de la calle de Jaime I, núm. 12.

RICAS CAMAS TORNEADAS Y SÜMIERS DE REJILLA. Puerta del Angel, 18.
TRASPARENTES.—Gran surtido en dibujos y á todos precios. Rbla. Estudios, 4,
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EL CONSULADO de la República Argentina y agencia oficial de Inmigración, sé
ha trasladado á la calle de Cortes (Gran-vía), números 285 y 287, piso 3."

A PRECIOS DE FABRICA toda clase de sombreros de las últimas novedades; se
venden en el gran depósito del fabricante Oliveras, calle Princesa, por señal una ES¬
TRELLA, en Barcelona.

PAPELES PARA BOLSAS (paperinas) y arenilla negra.—Baños Viejos, 6.
PARA LAVAR bien los sombreros de Panamá, paja y palma, precios económicos,'

Fernando VII, 40.
El vapor NUEVO VALENCIA,, capitán D. Vicente Ortuño, saldrá para Marsella el 5

del corriente é las 12 de la noche.—Consignatario D. A. Martin, Paseo de Isabel II.
El vapor NUEVO EXTREMADURA, c. D. Francisco Jaén, saldrá para Sevilla y esca¬

las el 6 de) actual, á las 10 mañana.—Consignatario D. A. Martin, Paseo Isabel II. t

DIVERSIONES PUBLICAS.
Teatro Espafíol.—Hoy silbado.—Sociedad Latorre. -Debut de la gran compañía de zar¬

zuela con la nueva en 3 actos, 8»es do» pruicewan, dirigida por el maestro compositor don
Manuel Fernandez Caballero.—A las 8 y media. -Entrada 3 ra.

Se despachan localidades en les pórticos del Liceo y en el teatro Español.
Funciones para mañana domingo.-Tarde.—La popular zarzuela en 3 actos, liaMarne-

Ileaa, y P°r la noche segunda representación de la apiaudidisima zarzuela en 3 actos Jbaa
«lo» princesas.

;áe despachan localidades para ambas funciones en el teatro Romea de 10 á 2 de la mafia-
na, 7 e> Español á las horas de función.

OTíro'O— Hoy sábado, á las 8 y media.-Primera representación en esta témpora a de Ja
divertida zarzuela en un acto ¡Ooriu! y tercera de ia aplaudida zarzuela nueva de espec¬
táculo, f.a verdadero magia. - Entrala 1 real v medio.—No se dan salidas.Mañanadomingo.—Tarde a las 3. — Nocheá las 8 y meiia. — La zarzuela en un acto ¡3i»
jaula!- 4.1 y 5.* representaciones de la aolaudi ta zarzuela nueva de espectáculo, en 2 actos
JLa verdadera magia, y la zarzuela en un acto, iDurml-Se d" ep»cha en contaduría. '

Buen Retiro.—Función para hoy á las 8 y media.—Entrada 2 rs - Ultima de la ópera en
4 actos,Rlgoietto.

Funciones para mañana domingo.—Tarde.—A las 3 y media.—Ult'ma de la ópera de apa¬
rato, A las 8 y media.—Segunda de la tan aplaudida ópera de aparato con la gran
cascada de agua natural, Dinornh.—Se despachan localidades en ios pórticos del Liceo v

el teatro.
El martes gran función á beneficio del primor barítono señor Palou, para lo cual se ad¬

miten encargos en Contaduría.
Teatro de la Comedia.—Función para el domingo por la tarde, núm. 8 do la tempora¬

da, por el señor Car.onge.
Circo Ecuestre Bnreelonés.—Plaza de Cataluña.—Directores: Señeres Alegría y Chie-

si.—Hoy sábalo á las ocho y tres cuar'osde la noche —Fu cien escogida compuesta de los
más aplaudidos ejercicios en los que tomará i parte los principales artistas de la compañía
—Entrada 3 rs.—Mañana domingo se verificarán dos magnificas funciones, una á las tres y
media de la tarde y otra á las ocho y tres cuartos de la noche, para las cuales se despachan
localidades en contaduría.
Jardines del Prado Catatan.—Hoy sábado.—A las 8 y media.—Concierto por la bri¬

llante música de Artillería.-Entrada con vale para silla 4 cuartos.
Mañana domingo.—Concierto extraordinario y un magnifico castillo de fuegos artifi.

piales.
Plaza do Toros.—Gran acontecimiento.—El domingo 6 de julio de 1879, debut de los

primeros gimnastas del mundo. IVestor, Vonoa y Colleen, que han sido la admiración da
todo ei orbe y Jos únicos que ejecutan sus prodigiosos trabajos. - «The double aerial Canne»
por el ariJSja' español P. VidaJ y la Srta. Emma.-tLa suspensión en el espacio», por el ar¬
tista árabe Raassban.—«Tom-Pousse», atrevido trabajo gimnástico por los clowns hermanos
Maiglain.—«Le? anneaux», por el artista Primitivo Vidal y el Sr. Ginés.

Estreno del céicbre artista inglés Colleen, que ejecutará verdaderas maravillas sobre un
alambre invisible «sin balancín», á la enorme altura de «50 piés».

¡La gordal—Debut de los primeros gimnastas del mundo, conocidos por las «A«rulas del
desiertos, Néstor v Venoa, que ejecutarán sus difíciles y arriesgados trabajos á mas de 80
piés da altura.—«Dobles saltos mortales aéreos».—«Triples saltos mortales aéreos» siu ti¬
rarse á la red.—Prodigiosos y jamás vistos vuelos. —Ei terrorífico salto mortal de 100 piés da
elevación», trabajo que no puede presenciarse sin experimentar una fuerte emoción á la par
aue un gran entusiasmo.

Intermedio de 15 minutos.
Parte taurómaca. Gran novedad.—«El hombre de yerba».—¡5a eoltará el bravo novillq
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«Marrado», uno de los toros lidiados en Milán, adquirido por la Empresa por una rara co¬incidencia y á costa de grandes sacrificios. Este novillo será rejoneado en cestos y picado enturros por una cuadrilla cuyos individuos desean ser toreros.

El bravo novillo «Tempestad», procedente no de Milán, sino de una de las ganaderías deNavarra, con 100 reales de premio.
El mas pacífico novillo, «Bonachona, con 60 reales también de premio.Los premios solo se pagarán al que quite la moña entera, solo, dentro del redondel, sinampararse á palo ni entena alguna y sin sujetar al novillo cogiéndolo por la tola.Amenizará la función una reputada banla.
Las puertas de la plaza se abrirán á Jas 2 1j2 y la función dará principio á las 4.

PRECIOS.
Palcos sin entradas 10 ptas. | Barrera sin entrada 1 pta.Delantera de palco sin entrada. . 1 » j Entrada de sombra 1 »» de grada 1 » I u de sol 0'50]Las demás localidades á beneficio del público.Los señores abonados gozarán de sus localidades mediante el precio déla entrada respec¬tiva, enseñando al acomodador su correspondiente talen de abono, pues quedaa aquellas se¬parada? de la venta.

La función se considerará come terminada desde el momento que empiece; en términosque si por lluvia ó cualquier otro accidente tuviese que suspenderse, no tendrá el público de-rocho á devolución alguna.
D?sde las 8 ae la mañana basla la salida de les célebres gimnastas ingleses, un cañonazodisparado cada hora, anunciará tan extraordinario debut.
El despacho de entradas y loealidades, establecido en la plaza del Teatro, cervecería deAmbos Mundos y en la reja de la plaza de Toros, se abrirá el domingo dia de la función, álas 8 de la mañana.

c 2

DIVERSIONES PARTICULARES.
Kiatorre-—Teatro Español.-Hoy sábado debut de ta comp .ñia de zarzuela.—Estreno dala nueva zarzuela en 3 acto?, lian dos ¡irineesa» —Continúa abierto el abono en la litogra¬fía del Liceo, Rambla dal Centro, 18; sombrererías de Juvé y sucursal de Taoganelli, pelu¬querías de Pepe, Bertrán y Dos Amigos.
Aviso.—En el salón de la antiplatea quedarán expuestos en la función de esta noche losretratos de las máscaras premiadas en el certamen artístico de los bailes dados por esta So¬ciedad en el pasado Carnaval.
Cervantes.—Teatro Español.—Función los jueras.—Sigue abierto el abono en la pelu-onerfa de Piadas, Union, 6; lencería Americana, Consejo de Ciento, 358; teatro Romea y Es¬pañol.
Sociedad f"attí.—Buea Retiro.—Función para hoy sábado.—3.* de la 2.* férie, con laÓpera I&ernani.
Pai a localidades, Gallo de 9ro, Plaza Real, 16; peluquerías de Bertrán, San Pablo, 56, ydo Aiabert, Llano de la Boquería; sombrerería de Palau, Espalter, 10, y en la contaduría delteatro.
Música de Ingeniares.—Piezas que tocará esta noche en el Paseo de G ac¡s: 1." Paso-di ble.—2.° Valses Teresa, Valtsufel-L—3.° Mareha de as Antorchas núm. 3, Mejerbeer.—4.° Idem de la «Africanas, id.—5.* Po ka alemana, Klein.
lia Societat de balls de Crracia «Lo Rat-Penat» convida á totas las aliadas á la «Novado la Merca», á los que donará lo disapte 5 dal corrent, á las tres da la tarde y deu y mitja dela mt, en los salons del Centre Grádense.
La Junta 's reserva '1 dret de no permetre la entrada á qui tinga per cenvenient. 1 yViro último de palomos gratuito, de la Asociación de aficionados á la caza, para maña¬na domingo, á las 7 de la mañana, con las condiciones de reglamento.

afr-acas::: ,i, .ur-rr1 ■ >i u",-".1 : 11 ,j..y,",11 .'.ttrrrerea*

CRONICA LOCAL. •
La sesión que celebró ayer el Ayuntamiento fué larga y engorrosa, como todaslas que se celebran para el nombramiento de Comisiones y constitución de cuerposdeliberantes.
Comenzó á las 4 y 37 minutos, con insistencia de 42 concejales, ocurriendo luegoalgunos incidentes que requieren que les dediquemos capítulo aparte por su impor¬tancia y trascendencia, corno estamos dispuestos á verificarlo en uno de los próximosnúmeros.
Hoy únicamente daremos cuenta del nombramiento de las Comisiones, que dió elsiguiente resultado:
Comisión 1.a ó sea de Hacienda.—Presidente: Don José Pujol Fernandez, 35 votos.Vocales: Don Casimiro Gusachs, 35 votos.—Antonio Guyás, 36.—Miguel Iglesias,
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36.—Domingo Catalá, 36.—Estéban Suñol, 36.—Juan Marsá, 36.—Francisco Madorell,
36.—Francisco Simó, 3G.

Además han obtenido votos los señores Sampere, 3; Gabot, 1; Soriano 1, y dos pa¬
peletas en blanco. *

Comisión 2 a ó sea de Derecho é Instrucción pública.—Presidente: Don Ignacio
Font.rodona, 36 votos.

Vocales: Don Bernardino Martorell, 36 votos.—Cecilio Gallissá, 37.—Félix Soler y
Catalá, 37—Ramón Falcó, 37.—Antonio de Toda, 36.—Joaquin Escuder, 36.—Luis
Puig y Sevali, 37.—Antonio Coll, 37.—losé .Tuan Gabot, 37.

Además han obtenido votos: para presidente el señor Pujol Fernandez, 1; para vo¬
cal el señor Roca, 1, y tres papeletas en blanco.

Comisión 3.a ó sea de Obras púülicas.—Presidente: Don Antonio Perecaula, 38 vo¬
tos.

Vocales: Don José Batllori. 38 votos.—José Danis, 38.—Manuel Martorell, 38.—Ra¬
món Trabal, 38.—José Font, 37 —Pablo Coll, 38.—José Bernareggi, 37.—Ramón So¬
riano, 37.—Pedro Alier, 36.—Ignacio Sampere, 28.

Don Cecilio Gallisá, 3, y 2 papeletas en blanco.
Comisión 4.a ó sea de Obras particulares.—Presidente: Don Juan Camp y Sala, 38

votos.'
Vocales: Don Juan Coll y Pujol, 38 votos.—Luis Sagnier, 38.—Antonio Miret, 37.—

Clemente Munner, 38.—Manuel Porcar, 38.—Ignacio Pons y Más, 38.—José Santon-
ja, 37.

Ha habido además dos papeletas en blanco.
Comisión 5.a ó sea de Quintas y Elecciones.—Presidente: Don José Peifort, 36 votos.
Vdcales: Don Juan Pí a s y Rodés, 36 v.tos.—Venancio Díaz, 36.—Tomás Netto, 36.—

Salvador Sabater, 36.—Mariano Julia, 36.—Eudaldo Puig, 36.—Juan Roca, 36.
Y además siete papeletas en blanco.
Comisión de Ensanche —Presidente: Don Enrique de Durán, Alcalde 1.°
Vocales: Don Ignacio Fontrodona, 34 votos.—José Pujol Fernandez, 34.—Antonio

Perecaula, 3o.—José Bernareggi, 35.—Ignacio Pons y Más. 35.—Ramón Soriano, 23.
Además ha obtenido votos el señor Puig y Sevall, 17; y una papeleta nula y otra

an blanco.
Comisíoa de la Cindadela.—Presidente: Don Casimiro Gusachs, 3S votos.
Vocales: Don Antonio Cuyás. 39 votos.—Manuel Martorell, 33.—José Font, 38.—

Cecilio Gallisá, 39.—Estéban Suñol, 39.—Joaquín Escuder, 38.—José Juan Gabot, 39.—
José Santonja, 37.

Además han obtenido votos el señor Roca 1 y el señor Miret 2, una papeleta en
blanco y otra nula.

Consumos.—Presidente: Don Jasé Pujol Fernandez, 38 votos.
Vocales: Don Antonio Cuyás, 39 votos.—Antonio Miret, 36.—Luis Puig, 34.—Joa<=

quin Escuder, 35.
Además han obtenido votos los señores Madorell i, Iglesias 1", Catalá 4, Santón-

ja i. Papeletas en blanco 2.
Se suspendió la sesión durante algunos minutos, y reanudada se procedió al nom¬

bramiento de las comisiones y delegaciones siguientes:
domision de la Plaza de Cataluña.—Presidente: Señor Gusachs, 35 votos.
Vocales: Señores Catalá, 35 votos.—Marsá, 35.—Alier, 35.—Puig (don Eudaldo), 35.

—Escuder, 34.
Comisión de Cambio dé la estación de Martorell.—Presidente: Marterell (don Ber¬

nardino), 35 votos.
Vocales: Coll y Pujol (don Juan), 35 votos.—Marsá, 35.—Escuder, 35.—Gallisá, 34.
Comisión de Almotacenía.—Presidente: Señor Batlleri, 35 votos.
Vocales: Señores Iglesias, 35 votos.—Diaz, 35.—Catalá, 35.—Natío, 35.—Munné,

35.—Falcó, 35.—Coll (den Antonio), 35.
Comisión del Matadero.—Presidente: Señor Camp'y Sala, 35 votos.
Vocales: Señores Diaz, 35 vetos.—Cabet, 35.—Iglesias, 35.—Sabater, 35.
Delegación de Mercados.—San José: Señor Batllori, 35 votos.—Borne: Señor Net¬

to, 35.—Santa Catalina: Señor Munné, 34.—Padró: Coll (don Pablo), 35.—Bareeloneta:
Don Antonio Coll, 35.

Relegación de los Encantes.—Señor Cuyás, 35 votos.
Delegación de la Inspección de bomberos.—.Señores Diaz, 35 votos.—Porcar, 35.—

Soriano, 35.—Sampere, 35.—Simó, 35.
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Delegación de la Acequia Condal.—Señores H-alíisá, 34 votos.—Alier, 33.—Mado-
rell (don Francisco), 35.—Puig y Sevall (don Luis), 35 —Coll (don Antonio;, 35.

Delegación de la Caasa pia de Vilana.—Señor Roca, 35 votos.—Suplente: Señor
Escuder, 35.

Delegación de limpieza pública.—Señores Pelfort, 35 votos.—Coll (don Pablo), 35.
—Bernareggi, 35.

Delegación del Hospital .—Señores Durán, 35 votos.—Soler y Catalá, 35.
Suplentes: Señores Toda, 35 votos.—Escuder, 27.
Además el señor Cuyás obtuvo 8 votos.
Delegación de Caminos Vecinales.—Señores Trabal, 35 votos.—Falcó, 35,
Delegación de la Escuela de Ciegos y sordo mudos.—Señores Soler, 35 votos.—

Juhá,35.
Delegación.del Patronato de Pobres.—Señores Coll y Pujol, 35 votos —Sabater, 35.

—Sampere, 35.—Roca, 35.
Delegación .de la Casa de Misericordia.—Señores Iglesias, 35 votos.—Suñol, 35.
Delegación del Cementerio.—Señores Cusachs, 35 votos.—Sagnier, 35.—Porcar, 35.
Delegación de Empedrados.—Señores Denis, 35 votos.—Trabal, 85.—Martorell, 35.

—Simó, 35.
Delegación de Fontanería. — Señores Batllori, 34 votos. — Martorell (don Ma¬

nuel),.SO.,
Delegación de Gastos menores.—Señor Gusachs, 35 votos.
Delegación de Obras del Puerto.—Señores Pujol Fernandez, 34 votos.—Percar, 35.
Delegación de las Fincas del Estado.—Señor Roca, 35 votos.
Delegación de la Riqueza territorial.—Señores Fontrodona, 35 votos.—Pelfort, 35.

—Font, 35.—Falcó, 35.
Delegación de Paseos y jardines.—Señores Pelfort, 35 votos.—Font, 32.
Además el señor Gallisá obtuvo 3 votos.
De egaeion de La Conclusión de las obras de la Catedral.—Señores Soler y Catalá,

35 votos.—Soria no. 35. •

Delagaoion de la Restauración de Monserrat.—Señor Escuder, 34 votos.
Delegación de Monjas Arrepentidas.—Señor Puig (don Eurialdo), 35 votos.
Delegación .de la Gasa de Corrección.—Señores Denís, 35 votos.—Catalá, 35.

Falcó, 85.—Alier, 35.
Releg-icion de Infantes huérfanos.—Señores Gatalá, 35 votos.—Cabot, 35.
Comisión del Museo Martorell.—Presidente: señor Cusaehs, 35 vetos.
Vocales: señores Martorell (don Manuel), 35 votos.—Marsá, 35.—Puig (don Eudal¬

do), 35.—Coll (don Antonio), 35.
Adaoiási.Denis, 20 rotos.
Comisión para activar y gestionar los asuntos pendientes fuera de las oficinas mu-

nicioales.—Señores Fontrodona, 35 votos.—Sagnier, 35.—Iglesias, 35.—Madorell, 35.Comisión de emplazamiento de los Juzgados municipales.—Señores Fontrodona, 35votos.—Pereoaula, 35.—Cabot, 35.
Comisión da desvío de cauces.—Presidente: señor Fontrodona, 35 vetos.
Vocales:-señores Sorlano, 35 vetos.—Sampere, 35.—Escuder, 35.—Santonja, 35.—

Roca. 35.
Delegación de los Amigos de los pobres.—Señor Pens y Más, 35 votes.
.Comisión para perpetuar la memoria de don Juan Gtlell.—Señores Pujol Fernan-de¿'34 vetos.—Sampere, 35.
Terminada la elección, levantóse la sesión á las nueve y treinta y dos minutos.
—Continúan -las-anomalías en el Cementerio de esta ciudad. Para que nuestros lec¬

tores formen idea de elle, les diremos que se ha -acercado á nuestra redacción una
persona que en 2 de junio compró dos nichos de preferencia, y ahora se le impide dis¬
poner de ellos, trasladando los cadáveres y colocándolas lápidas que sus dueños
tienen derecho á poner allí. La gran razón que da el capellán del Cementerio para
oponerse á.ellQ, consiste en que mediando contestaciones entre el escultor que hatrabajado los montantes y la Junta sobre el trabajo que aquel desempeñó, no "puedepermitir que sus dueños dispongan de ellos mientras ia Junta no se lo ordene. ¿ Pues
señor, por qué cobró la Junta el precio de aquellos nichos, si sus dueños no habían de
poder disponer de ellos ?

—Los mozos de Escuadra de Cataluña deberán sujetarse, según parecer del Con¬
sejo de Estado, al régimen y disciplina vigente para la Guardia civil.

—JS1 tren expedicionario de reoreo que debe conducir á Moneada para visitar las
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obras efectuadas para el alumbramiento de aguas, saldrá do Baroeloná i las 7 y 45
minutos de la mañana y regresará á las 9 y 40. Se nos advierte que no serán válidas
las contraseñas que se repartieron para la expedi'iondel domingo último.

—Desde el lunes próxima las horas de Audiencia en la de es>e territorio, empe-
azarán á las 8 de la mañana, con motivo de lo avanzado de la estación.

—El martes 2 del actual, á las siete y media de la noche, dos hombres se presen¬
taron pidiendo aguardiente al peón caminero que ocupa la casilla frente al kilóme¬
tro 7 de la carretera de San Gugat. Contestóles que no vendía, y continuó en su ta¬
rea de arreglar la cena, cuando se le presentaron puñal en mano pidiendo les en¬
tregase cuanto dinero tuviese. Atáronle las manos, pusiéronle un pañuelo en la bo¬
ca, tendiéndole en el suelo y se le llevaron la mensualidad que en el mismo día ha¬
bla cobrado, un pantalón y un tapabocas.

—Ha recibido el grado de licenciado en Medicina y Cirugía don Patricio Bertrán y
García, natural del Brasil.

—Aficionada una mujer á los objetos religiosos, procuraba apañarse eon euantos
le venian á mano en la iglesia de San Miguel del Puerto, cuyo párroco habiendo no¬
tado la desaparición fraudulenta de algunas prendas, tomó sus precauciones, y el sa¬
cristán atrapó infraganti ayer á las siete de la tarde á aquella aficionada que tenía ya
un mantel y una alfombra de un altar. Avisado un municipal, cendújo a á la Alcaldía
de la Barceloneta, en donde no quise decir ni su nombre ni su domicilio. El cura-
párroco dijo que entre otros objetos se encuentra á faltar tres manteles.

—El último número de L'escut de Catalunya, que acaba de publicarse, ha salido
muy mejorado en comparación con los anteriores. Contiene un grabado copia del
cuadro del señor Ferran, intitulado «La fira de Yerdú.»

—El tiempo medio en que los telégramas, pasando por el cable de Barcelona á
Marsella llegaron á la estación destinataria respectiva, fué en el mes de junio últi¬
mo el siguiente: •

Entre Barcelona y Marsella, 10 minutos.—Entre Barcelona y cualquiera estacien
de Francia (excepto Marsella), 1 hora 15 minutos.—Entre Barcelona y cualquiera es¬
tación de Inglaterra, 2 horas 24 minutos.—Entre Barcelona y cualquiera estación de
Alemania, Holanda, etc., 2 horas 13 minutos.

—Fué detenido en la tarde de anteayer un sugeta de pésimos antecedentes, sobre
quien recaen vehementes sospechas de ser autor de varios robos verificados recien¬
temente en esta capital. Cinco dias hacia que estaban buscándolo el inspector de ór-
den público señor Miranda y el agente Luis López.

El mismo inspector detuvo en la madrugada de ayer á dos sugetos indocumenta¬
dos, uno de veinte y otro de quince años.

— Hemos recibido e1 «Informe emitido por la Junta provincial de Agricultura, In¬
dustria y Comercio de Barcelona, contestando al interrogatorio acerca de las conse¬
cuencias que ha producido la supresión del derecho diferencial de bandera y las me¬
didas que pueden a loptarse para el fomento de la marina mercante y del comercio
nacional». Según leemos en dicho informe, desde 1.® de julio de 1878 á enero de
1879, desembarcaron en Barcelona 5 012,633 kilos trigo procedentes de i Italia,
17.925,424 dsl mar negro, y 8.897.248 de los Estados-Unidos; 160,902 kilos habas de
Italia, 477,134 de Stnyrna y 1,234,576 de Turquía; 106.75f) kilos habichuelas i)e< Fran,r
cia, y finalmente, 293,913 kilos maiz de Francia, 1.863,446 de Turquía, y 1.588,988 dé
los Estados-Unidos.

CATALUÑA.
Rubí 2 de julio.—La fiesta mayor que terminó ayer en honor de San Pedro, pa¬

trono de este pueblo, ha sido de las mejores que se han Celebrado de muchos años á
esta parte. Las calles rebosaban de gente que de Barcelona, Tarrasa, Sabádell y otras
poblaciones inmediatas han aoudido á disfrutar de las muebas diversiones que por es¬
pacio de tres dias se han sucedido rivalizando en lujo y brillantez.

Tres distintos bailes se han dado en los bien decorados salones de los cafés, y to¬
dos ellos han estado concurridísimos y brillantes, sobre todo el del c.afé del Jardín,
en que tocaba la acreditada banda de Artillería de esa. Lo mismo puede decirse de las
funciones dramáticas dsl Teatro y del concierto del último dia.

Ha contribuido mucho á la animación de estas fiestas el servicio de coches de la
nueva carretera de Tarrasa, corno, también la perspectiva de una nuena cosecha de
vino que por ahora se presenta inmejorable. Solo falta que la conducción de aguas,
Buyos trabajos se están verificando con laudable actividad, venga pronto á remediar
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la falta que so nota ¿ causa de la prolongada sequía de estos dos últimos años, para
esperar que no se interrumpa la creciente prosperidad de esta hermosa población.
Gón este motivo la ateneion pública se fija con vivísimo interés en la contrata que en
estos momentos están elaborando el Ayuntamiento y la Empresa de la conducción da
las citadas aguas, esperándose que en ella estará consignad® que las aguas alumbra-dis no puedan ser conducidas fuera de la población.

Ha llamado mucho la atención estos dias la aparición da un periódico semanal ti¬
tulado El Adalid, que si hemos de juzgar por el primer número, contribuirá poderosa-
mentí al progreso y mejora da este pueble. Paréce que entre otris mejoras se pro¬
pone activar en lo que pueda la realización de la carretera qua nos ha de unir á la
importante ciudad de Sabadall, ó sea del trozo que falta á la carretera de Molins de
Rey á Caldas de Montbüy pór Rubí y Sábadell. Gomo esta carretera ha de costearla el
Estado, mucho puede hacer el diputado por este distrito señor Sedé, secundado por
su colega señor Turuli, amros ministeriales, pues hasta ahora solp hemos oido ha¬
blar de la préxima construcción de la misma en vísperas dé elecciones.—G.

CORRESPONDENCIA.
Madrid 3 de julio.—En efecto, y muy adelantada la sesión, el señor Cánovas con¬

testó al diseurso del orador constitucional sefior Navarro y Rodrigo.Dos ideas capitales desarrolló el señor Cánovas, á saber: la unidad del partida con¬servador-liberal] y la necesidad én que se encontraban les constitucionales de hacer
méritos para obtener el poder en su dia y en momento oportuno y provechoso parala libertad y para las instituciones.

Pasó el ingenioso orador como sabré áscuas, al hablar de las últimas discusiones
entre los señores Silvela y Ramera Robledo; insistió en que en las cuestiones políti¬cas y no'eü las administrativas se marcaban las líneas divisorias de los partidos; rei¬vindicó el honor da haber recordado al general Martínez Campos, cuando fuéineludible la crisis, y proclamó de nuevo la fuerza, la unidad y el noble sentido de losConservadores-liberales. Hábil é ingenioso el señor Cánovas, no creyó oportuno in¬sistir en la lucha inicia ia por el señor Silvela al contestar al señor Romero Robledo.No quedaron de consiguiente satisfechos del todo los Húsares de Antequera. Hubodisgusto en las filas del jefe antequerano, tachando al señor Cánovas de conciliador
en uri grado que no respondía á las aspiraciones de la verdadera mayoría". Anoche re¬cibió átos amigos elséñor Romero Robledo, y no ocultó que en su sentir el sefiorCánovas habia ido mas allá de lo conveniente en punto á la unidad de la mayoría.Toda esto son causas que no deben dar al olvido los que desean estudiar detenida¬mente los accidentes y acasos de esta legislatura.

Al termittar lá sesión,'él señor Martínez Campos felicité al señor Cánovas por su po¬lítica y por su discútso.
El Senado se retiñirá únicamente para discutir algunas actas y para votar definití- 1vaménte el proyecta de los caminos de hierro del Noroeste, objeto de tan enconadasdiscusiones én los círculos mercantiles, en los centres públicos y en' los círculos daIngehiérbs" y hombres dé ciencia:.
Probablemente hasta el lunes no consumirá el tercer turno en la discusión del

Mensaje el señor Romero Ortiz.
El señor Ayala hacélebrado una conferencia con los señores Silvela y Romero Ro¬bledo, en la qúe, á instancia del presidente dejlas[Córtes, acordaron los interesados no

repetir las escenas y las discusiones personales, qúe refluían en daño de la respeta¬bilidad del Congreso. El señor Ayala cumple en esto con deberes morales propios daSu cargo, y no descuida los deberes políticos de ia fracción de la mayoría á que perte¬nece S. E. Mantener la unidad de la mayoría es hoy empresa de gran importancia, ytodos procuran secundar lbü esfuerzos del señor Cánovas.
En vista de lo sucedido eb Varias dependencias de Hacienda en estos dias, el señorOrovio ha resuelto presentar un proyecto dé ley para la tramitación de los expedien¬tes én aquel departamento. BuenÓ es prevenir para lo futuro; pero seria mas acertadohaber prevenido: 1
No es probábla que en ia sosion de hoy, desnues de las rectificaciones de los seño¬

res Navarro yl CanoVás, dé los discursos del ministro y del individuo de la comisiónseñor Jirimnez, quede tiempo al señor Carvajal para consumir el primer turno en eldebate pendiente.
JS}a embargo, ia sesión ha comenzado á la hora de costumbre, y después de varias
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preguntas, habiendo entrado en la orden del dia, pidió la palabra el general Martínez
Campos para contestar en nombre del gobierno al 8eñor Navarro.

S. E. ha adelantado en el arte oratorio. Su discurso ha sida bien recibido por una
parte de la mayoría, ya por sus intentos conciliadores entre todos los conservadores
de hoy, ya per sus protestas de legalidad y benevolencia hácia todos. Historió parte
de su vida; mostró que era esclavo de la patria; dijo que deseaba la libertad y abór-
den; que servil ia á todo,pensamiento leal y patriótico; que era necesario ahogar las
rivalidades y guardar el valor para combatir a los enemigos áe las instituciones. Elo-,
gió con entusiasmo al señor Cánovas.

Un llamamiento al honor, á la fé, á la confianza en el porvenir, ha sido la parta
última del discurso del general.

Se advierte qu.e sigue la influencia delseñor Cánovas en sus aspiraciones políti¬
cas y que temía la división de la mayoría.

El señor Navarro y Rodrigo, con habilidad y sutileza, ha rectificado después.
NTCÉPORO.

Boenos-Aiiíes 5 de junio.—La revolución de Jujuy que derribó al gobernador To-
rino, no na dado lugar ó la intervención nacioaal, pues aue por télégramas recibidos
de aquella capital el dia 3, dicho general volvió á Dosesionarse del mando 4 conse¬
cuencia de una acción que tuvo lugar en las inmediaciones de la misma ciudad.

Se van recibiendo noticias del teatro de la guerra, por las que se vé, que Chile no
llevó la mejor parte en la acción naval de Iquique, en la cual tomaron parte la Esrr\e *
raída y Covadonga, chilenos, contra el.Huáscar é Independtnciá del Perú.-.El Huáscar
echó á pique á ia Esmeralda de un golpe de espolón y ia Covadonga acorroladá. por la
Independencia tuvo bastante suerte en escapar, produciendo algún daño .al. enemigo.

En las sesiones del Congreso nacional argentino del 3 v 4 del corriente, se, puso á
discusión la proposición del Dr. JVÍarenco por la que se pedían explicaciones al minis¬
tro de Relaciones exteriores, por no declarar, el Co.bierno nacional que habla yislo
con disgusto eLbombardeo por los chilenos de poblaciones bolivianas, indefensas. f£l
ministro, después de haberlas eludido en la sesión anterior, se vió obligado á decla¬
rar que efectivamente tal violación del derecho de gente, no podía ser aprobada, pero
declarando al mismo tiempo que no se tenían noticias exactas del hecho y por lo tan¬
to que no podía hacerse una declaración, tan explícita como deseaba el .diputado Ma¬
jenco, quien echó en cara al gobierno no haber obrado, en .la. ocasión, presente, de
una manera tan enérgica como lo hizo el gobierno de 186G que censuró duramente el
bombardeo de Valparaíso por los españoles. ....

El doctor Gané salió valientemente 4 la defensa.de. nuestra calumniada España,
declarando que sí esta nación bombardeó á Valparaíso, fué debido al ataque, traidor
de los chilenas que para apoderarse de la Covadonga, que.actualmente, ha figurado en
la acción de Iquique, se valieron de la traición de ondear bandera neutral , y así lo¬
graron su objeto por sorpresa. El ministro de Relaciones exteriores se conocia que
estaba influido por las conferencias habidas con el ministro,chileno en esta ciudad, y
cuyo resultado todavía no se. sabe,, dependien.de de ella, según las concesiones que
haga Chile, la neutralidad de la República Argentina en esta contienda

Las fiestas Mayas han pasado como siempre sin cosa particular que mencionar.
«Te Deum,a parada, fuegos artificiales, etc., etc., han sido los festejos oficiales, no
notándose por parte del público mucha animación. Un heeho notable, sin embargo,
ha conmovido la población por haberse verificado el mismo dia 25 de mayo, comme-
moracioa del dia en que celebra su independencia® Me refiero al telégrama enviado
por el general Roca, dando cuenta.de haber acampado en las márgenes del Rio Ne¬
gro y Colorado, realizando de esta manera el problema que s® cr.eia.de difícil resolu¬
ción de extender las fronteras de la nación hasta tai límite.

Es verdad, también, que el tiempo y la huí la de los indios han hecho . mucho, mas
fácil esta éxoedicion de lo que se pensaba, consiguiendo este resultado, sin efusión
desangre. Quince mil leguas de terreno añadidos á los inmensos, qua„ya poséela
República y 8,000 indies internados ó prisioneros, han sido el producto de esta expe¬
dición. Los terrenos conquistados son, según los partes recibidos,- de una gran ferti¬
lidad. El éxito conseguido con esta empresa ha aumentado las simpatías de los hijos
del país hacia dicho general, cuya candidatura para la presidencia ha ganado prosé¬
litos. Anteanoche se verificó una manifestación en el teatro de Variedades que tenia
por objeto felicitar al Presidente de la República por el resultado obtenido por la ex¬
pedición. Mas de tres mil personas la componían. El doctor Casares dirigió la palabra
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al Presidente, quien contestó dirigiéndose al numeroso gentío que llenaba la calle en
donde habita.

La corbata española Consuelo, que estaba de estación en este puerto, ha pasado al
vecino de Montevideo.

Los teatros Goion y Opera, con motivo de las fiestas mayas, han tenido muy bue¬
nas entradas. Colon ha dado A ida y Bailo, en lasque se distinguieron la Durand y
Sparapani. En la ópera la TravivM mereció las distinciones del público la Cisatti.
Stagno debutó después y el célebre tenor no produjo el entusiasmo que se esperaba
atendida su reputación.

El premio del oro, en los cambios, ha oscilado entre 32 40, 32 50, descendiendo á
32.15 que quedó en el dia de hoy, es decir, que está a 28.60 por 100 de pérdida el pa¬
pel moneda del país ai convertirse en oro.

En importación y exportación no tengo nada qué añadir respecto lo que dije en
mi carta anterior: no ha habido en el particular movimiento notable.—P. G.
4 • •' •• Y ' 1 - • ;-L
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CURIOSIDADES.
Diamantes en China.

En el número de las riquezas minerales de la China, hay que contar los diaman¬
tes. Hé aquí algunas particularidades interesantes sobre estos pequeños guijarros y
sobre los medios que emplean los indígenas para encontrarlos. Son los diamantes
chinos de tan pequeña dimensión, que varian entre el grueso de un grano de mijo y
e.l de una cabeza de alfiler. Alguna vez que otra se encuentran alguríos de mayor ta¬
maño. Recientemente vendióse uno en Cheiffoo del tamaño de un guisante: lo com-
,pró un. mandarín. Los cojen de la siguiente manera: Unos hombres calzados con za¬
patos de paja de mallas muy espesas, recorren ias arenas de los valles y corrientes
'acuáticas que proceden de las montañas diamantíferas del Chin Kangüng, que está
á unas quince millas al Sud-este de Yichowfoe. Como los diamantes tienen muchas
asperezas y aristas, penetran por entre las mallas del calzado y se quedan por decir¬
lo así, prisioneros. Retínense Juego grandes cantidades de ese calzado, se le pega
fuego y luego de consumido búscanse las piedras diamantinas entre las cenizas. Lo
mismo que ocurre en Lao-Sban con las amatistas y el cristal de roca, sucede en
Chin-Kangling. El clero de entrambos templos es el principal comerciante de tales
piedras preciosas. A él se las compran los traficantes de segunda mano, para llevar¬
las á las grandes férias anuales de Shuchow, Laichowfo.o y Hwand-haien.

Un cañon de 169 toneladas.

En el arsenal.de Wohvich se está dando la última mano á la construcción de una
enorme torré destinada al canon de 160 toneladas ó sea de 160,000 kilogramos de
peso, cuya construcción quedó acordada después del éxito de los cañones de 80 y 100
toneladas.

Gonstrúyese á la par una machina de mil toneladas que será la mas fuerte del
inundo. Servirá para maniobrar y embarcar las nuevas piezas de artillería. Por mas
que les recursos de que dispone el arsenal de Wohvich son considerables, no están
ya á la altura da las actuales necesidades de la artillería, y por esto háse decidido le¬
vantar una cabria que no soló servirá para los cañones de 160 toneladas, sino que
tendrá suficiente resistencia para instrumentos de mayor potencia, si el porvenir ha- ,

ce necesario su construcción.'
La plancha de sosten de esta monstruosa cábria la componen 40 segmentos de

7,000 kilógramos cada uno, y la m/isa de hierro que entrará en la construcción de todo
el aparato se estima en 700,000 kilógramos. Calcúlase que se necesitarán cuatro años
para terminar esta gigantesca machina.

Regeneración del ojo.

M. Filipeaux acaba de hacer interesantímos experimentos tocante á la regenera-
cien del ojo, experimentos que serian muy consoladores si se pudiese tener por apli¬
cables al hombre los experimentos hechos en animales, cosa per cierto que no tie¬
ne visos de ser improbable dadas las repelidas experiencias hechas in anima vili
que han originado los mas felices descubrimientos de la fisiología moderna. E.it«
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hábil cirujano ha querido saber si vaciando completamente el ojo de conejillos ymar-i
raniilos de la India, el humor vitreo se reconstituiría y hasta 6i el cristalino se re¬
producirla. En vista de eso, operó poniendo sumo cuidado en no tocar la cápsula
cristalina, porque la experiencia, le tenia ensacado que para que un órgano se repro¬
duzca hay que dejar existente una porción del mismo. Ua mes después de la muti¬
lación pudo notar que los ojos vaciados se llenaban de nuevo y que el cristalino se'
reconstituía. Hizo experimentos en 24 animales y en todos ellos el ojo mutilado sa
regeneraba. Sucede, pues, con los ojos igual cosa que con los huesos: el trabajo or¬
gánico repara el mal y fabrica mas ó menos completamente la parte del órgano que
ha sido sustraído al conjunto del edificio.

El Respirol.
En una de las pasadas sesiones do la Academia de medicina da Paris, M. Poggiale

presentó á la Asamblea, eH nombre de M. Leard, un aparato que el autor designa
con el nombre de Respirol y que está destinado á hacer respirar aira puro en los
puntos que no contienen airo ni siquiera respirable. Gompónese tal aparato de una
máscara ó capuchón que se ata á la esboza. El capuchón tiene tal forma que.deje unt
espacio libre lleno de aire respirable, y dos pequeños cristales oculares que dejan
ver, dirigirse y trabajar. Mas abajo do la boca se encuentra el aparato respiratorio
propiamente dicho; está provisto de dos válvulas laterales para dar pase al aire ins¬
pirado y de otras dos verticales para dar salida al espirado. Para hacer funcionar el
aparato puede uno servirse de bomba ó prescindir de ella: emplear bomba cuando el
lugar mefítico está muy distante de la atmósfera respirable, y prescindir de ella siem¬
pre que entrambos lugares estén cercanos. En ose último caso la extremidad del tu¬
bo conductor comunica cen el aire puro, y la inspiración se verifica muy naturalmen¬
te por el juego de las antedichas válvulas.

ADMINISTR1CI8N PRINCIPAL DE C®RRE@S DE BARCELONA.
%Lista de las cartas, impresos y maestras detenidas en esta Administración principal

por falta de franqueo en el día de ayer.
Número 14 don Antonio Mis, Lór.ida.-15 Ssñ«r canitan de ¡a 2.' compañía primer batallón!

regimiento de Vizcaya, Lérida.- 1G Dionisio Torné, Guardaraar —17 Señor Administrador da
la Aduane, Barclnn».—18 Narciso Medra, sin dirección —19 José de Maciá. id.—20 losé
Camps, Ci'pe.—21 Petronilo García, Daimisl.—22 Juan Benejnan, Ciudad.ela (Menorca) —23
Ang^l Alarcon, Madrid.—24 doña Leona de Cerda, Barcelona.—2o Gregorio Camps, Zaragoza*
—2G Esperanza Zandalina, Linares.-27 Teresa Casals, Barcelona.—28 José María Rodríguez,
Pando.—29 J. Goszalez y compañía, La Guayra.—30 Federico Espinach, Montevideo.—31 JohnGriffateh (Aust alia), Victoria.

Barcelona 2 de julio de 1879.—El administrador principal, Luis M. de Zavaleta.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA.
Lista de las cartas, impresos y muestras detenidas en esta Administración principal por

lalta da franqueo en el día de ayer.
Número32. D. Rafael Basagana, Lers.-33. José ManOque, Valencia.—34. D.a Juana P. da

Castro, Bogotá.—35 Manuel Fábregas, Prats de Llusanós. —36. José María de Ballester, Tar¬
ragona.—37. Antonio Zubeldiá, Estella.—38. Julián Zaro, Zaragoza. —39. Antonio Simancas,Madrid.—40. Angel Traval, Barcelona.—42. Jacito Trullas, San Martin de Pravensals.—43. S,
Ramón, sin dirección.

Barcelona 3 de julio de 1879.—El Administrador principal, Luis M. de Zavaleta.

—Administración económica de la provincia de Barcelona.—El dia 5 del actual se abrirá
el pago ae la mensualidad de junio último á los individuos de Clases pasivas que tienen con¬
signados sus haberes sóbrela Caja de esta Administración económica, debiendo verificarsu
por el orden siguiente:

Día 5. Retirados de Guerra y Marina.
Dia 7. Jubilados y Cesantes de todos les Ministerios.
Dia 8 Pensiones Remuneratorias y Regulares Exclaustrados.
Dia 9. Monté-pio Militar.
Dia 19. Monte-pio Civil.
Dia 11. Cruces pensionadas.
Lo ;tn te goelgu to de hacer púhlico para que llegue á noticia de los interesados.—Bai'<celocu 4 ae jubo do 1879.—El Jefe Económico, Juan Madramany.
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ú otra* causas se hayan reunido dos ó más conducciones damadera ó efectos flotantes,mez-
clándo -e de tal suerte que no sea posible determinar á cuál de ellos pertenecían los electos
causantes del daño. En tal casóse considerarán como una sola conducción y los procedi¬
mientos so entenderán con cualquiera de los conductores, á quienes les quedara a salvo el
derecho de reclamar de los demás el pago do 10 que pudiera corresponderle,

CAPITULO XI.

Be les aprovechamientos especiales de las aguas públicas.
Sección primera.

De la concesión de aprovechamientos.
Art. 147.. Es necesaria autorización para el aprovechamiento de Iaá íguas públicas, es¬

pecialmente destinabas á pmoresas de interés público ó privado, salvo ios C-asos expresados
en los artículos 6.°, 174, 17S, 177 y 1S4 de la presente ley. « . ■

Art. 148. El que tuviere derecho declarado á las aguas públicas de un rio O arroyo, sin
haber hecho uso de ellos ó habiéndolos ejercitado solamente en parte, se le conservaran ín¬
tegros por el espacio de 20 años, á contar desde la promulgación de la ley de 'd íle agosto
de 1866.

Pasado este tiempo, caducarán tales derechos á la parte de aguas no aprovechada, Sin
perj uicio de lo que se d spone por regla general en el siguiente articulo.

En tal caso es ap icab e al aprovechamiento ulterior de las aguas lo dispuesto en los ar¬
tículos 5.°, 6.°, 7.°, li y 14 de la presente ley.

De todos modos, cuando se veriti jue la información pública para alguna concesión de
aguas, tendrá el poseedor de aquellos derechos la obligación de acreditarlos en la forma y
tiempo que señalen los reglamentos. Si procediese la expropiación forzosa, se llevará á ca¬
bo, prévui la correspondiente indemnización.

Art. 149 El que durante 20 años hubiese disfrutado de un aprovechamiento de aguas pu¬
blicas, sin oposi ion de la Autoridad ó de tercero, continuará disfrutándolo aun cuando no
pueda a redilar que obtuvo la correspondiente autorización.

Art. 150. Toda concesión de aprovechamiento de aguas públicas se entenderá hecha sin
perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos particulares: respecto á ia duración de
estas concesiones se determinará en cada caso, srgun las prescripciones de la presente ley.

Art. 151. En las concesiones de aprovechamiento de aguas públicas se entenderá com¬
prendida la de los terrenos da dominio público, necesario para lac obras de la presa y de los
canales y acequias.

Respecto de los terrenos de propiedad del E-tado, de la provincia, de los pueblos ó parti¬
culares, se orocedeiá según los casos á imooner la servidumbre forzosa, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 78; ó la exproDiacion por causa de utilidad pública, piévio el oportuno
expediente y demás formalidades que corres ondan.

Art. 152. En toda concesión de uprov chamiento de aguas públicas se fijará la naturale¬
za de este, ia cantidad en metros cúbicos por segundo del agua concedida, y si fuese para
riego la exten-ion en heetár-as del terreno que haya de regarse.

Si en aprovechamientos anteriores á la presente ley no estuviese fijado el caudal de agua,
so entenderá concedido únicamente el necesario para el objeto de aquellos, que determinará
el Ministro de Fomento con audiencia de los interesados, pudiendo exigirles establezcan los
módulos convenientes.
Art. 153. Las aguas concedidas para un aprovechamiento no podrán aplicarse á otro di¬

verso sin la formación de expediente, como si se tratara de nueva concesión.
Art. 154. La Administración no será responsable de la falta ó disminución que pueda re¬

sultar en e¿ caudal expresado en la concesión, ya sea que proceda de error ó de cualquiera
otra causa. '

Art. 155. Siempre que en las concesiones y en los disfrutes de cantidades determinadas
de agua por espacio fijo de tiempo no se exprese otra cosa, el uso continuo se entiende por
todos los instantas: ri fuese por dias, el dia natural se entenderá de 24 heras desde media
noche; si fuese durante el aia ó la noctn, se entenderá entre la salida y la puesta del
sol. y si Fuese por semanas, se contarán desde las doce de la noche del domingo; si fuese por
diaí festivas ó conjexelusion de de ellos, se entenderán los de precepto en que no se puede
trabajar, considerándose únicamente dias festivos aquellos que eran tales en la época de la
concesión ó del contrato.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores sobre el modo y tiempo del disfrute
del agua, se encomiendan á los reglamentos administrativos 6 á ias Ordenanzas de las co¬
munidades de regantes de que trata el art. 12.

Art. 156. Las autorizaciones para hacer estudios de todo aprovechamiento de aguas, sa
sujetarán á lo que prescribe el art. 1í>7 déla ley general de Obras públicas.

Art. 157. Las concesiones de aprovechamientos especiales de aguas públicas, lo mis¬
mo quo las da desecación y saneamiento, se otorgarán prefiriendo los proyectos de mas
importancia y utilidad, y en igualdad de circunstancias los que antes hubiesen sido presen¬
tados.

Lo relativo á los proyectos, concesiones, ejecución) inspección y recepción delus obras
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que requieran los aprovechamientos objeto de la concesión, se regirá por las prescripcione
de la ley general de Obras públicas. > ü ,

Art. 158. Las concesiones de aprovechamientos de agua, caducarán por no haberse cum
plido las condiciones y plazos con arreglo á las cuales hubiesen sido otorgadas.

Art. 159. En todo aprovechamiento de aguas públicas para canales de navegación ó rie¬
go, acequias y saneamientos, serán propiedad petpétua de los concesionarios los saltos da
agua y las fabricas y establecimientos industriales que á su inmediación hubiesen construi¬
do y planteado.

Art. 160. En la concesión de aprovechamientos especiales de aguas públicas se obser¬
vará el siguiente orden de preferencia:

1." Abastecimiento de poblaciones.
2.° Abastecimiento de ferro-carriles.
b.° Riegos.
4." Canales de navegación.
5.° Molinos y ot. as fabricas, barcas de paso y puentes flotantes.6.° Estanques para viveros ó criaderos de peces.
Dentro de cada clase sarán preferidas las empresas de mayor importancia y utilidad, y

en igualdad de circunstancias las que antes hubiesen solicitado $1 aprovechamiento.En todo caso se respetarán preferentemente los aprovechamientos comunes expresados
en las secciones primera, segunda y tercera del capitulo anterior
Art. 161. Todo aprovechamiento especial da aguas públicas está sujeto á la expropiación

forzosa por causa de u'ilidad pública, prévia la indemnización correspondiente, en favor de
ot/ro aprovechamiento que le preceda, según el ór ien fijado en el articulo anterior, pero no
en favor de los que le sigan, á no ser en virtud de una ley especial.

Art. 162. En casos urgentes de incendio, inundación ú oti a calamidad pública, la Autori¬
dad ó sus dependientes podrán disponer instantáneamente, y sin tramitación ni indemniza-

, cion prévia, pero con suj cion á Ordenanzas y reglamentos, de las aguas necesa ias para
conten r ó evitar el daño. Si las aguas fuesen públicas, no habrá lugar á indemnización; mas
si tuviesen aplicación industrial ó agricola ó fuesen de dominio particular, y con su distrac¬
ción se hubiese ocasionado perjuia o apreciable, será este indemnizado inmediatamente.

Art. 169. En toda concesión de canales de navega ion y riego ó de acequias, ssi como en
Jas empresas d desecasion ó saneamiento, los capitales extranjeros que se empleen en la
construcción de las obras y adquisición da terrenos quedan bajo la salvaguardia del Estado,
y están exentos de represalias, confiscaciones y embargos por causas de guerra.

Sección segunda.

Dal aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento de poblaciones.
Art. 164. Unicamente cuando el caudal normal de agua que disfrute una población no

llegase á 50 litros al dia por habitante, de ellos 20 potables, podrá concedérsele de la destina¬
da á otros aprovechamientos, y piévia la correspondiente indemnización, la cantidad qua
falte para completar aquella dotación.

Art. 165. Si la población necesitada de aguas potables disfrutase ya de un caudal da las
no potables, pero aplicables á otros usos públicos y domésticas, podrán completársele, pré¬
via la correspondiente indemnización euándo proceda, 20 litros diarios de las Drimera? por
cada habitante, aunque esta cantidad, agregada á la no potable, exceda de los 50 litros fija¬dos en el articulo anterior.

Art. 166. Si el agua para el abastecimiento da una población se toma directamente de un
rio, cuyo caudal tenga propietario ó propietarios, deberá indemnizarse préviamente á aque¬
llos a quiene se prive de aprovecharme, los legítimamente adquiridos.

Art. 167. No se decretara la enajenación forzosa de aguas de propiedad particular para
el abastecimiento de una población, sino cuando por el Ministro de Fomento se haya decla¬
rado, en vista de los estudios practicados al efecto, qua no hay aguas públicas que puedan
ser racionalmente aplicadas al mismo objeto.

Art. 168. No obstante lo dispuesto en'los artículos anteriores, el Gobernador de la pro¬
vincia podrá en épocas da extraordinaria sequía, y oida la Comisión provincial, acordar la
expropiación temporal dsl agua necesaria para el abastecimiento de una población, median¬
te la indemnización correspondiente ®n favor dehparticular.

Art. 169. Cuando la conc'sion se otorgue á favor de una empresa particular, y en el cas#de que la población que se ha de abastecer no tuviese los 20 litros de agua potable por habi¬
tante, que expresa el art. 164, se fijará en ¡a misma concesión la tarifa de precios que pueda
percibirse por suministro del agua y tubería.

Art. 170. Las concesiones da que habla el articulo anterior serán temporales, y su dura¬
ción no podrá exceder da 99 años; trascurridos los cuales quedarán todas las obras, asi como
la tubería, en favor del común de vecinos, pero con la Obligación por part# del Ayuntamien¬
to de respetar ios contratos entre la empresa y los particulares para el suministro del agua
á domicilio.

Art. 171. Alas Ayuntamientos corresponde formarlos reglamentos pava el régimen ydistribución de las aguas en el interior de las pub aciones, con sujeción; a las disposiciones
generales administrativas, La formación da,es tos reglamentos debe ser siempre anterior
ai otorgamiento de las concesiones de que tratan los artículos anteíiores. Una vez hacha la
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«oneesion, solo podrán alterarse los reglamentos de común acuerdo entre el Ayuntamiento
y el concesionario. Guando no hubiere acuerdo, resolverá el Ministro de Fomento.

Soeaion tercera.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento de ferro-carriles.
Art. 17-2. Las empresas de ferro-carriles podrán aprovechar, con autorización competen¬

te, las aguas públicas que sean necesarias para el servicio da los mismos. Concederá la au¬
torización el Gobernador de ¡a provincia cuando el gasto de agna no hubiese de exceder de
50 metros cúbicos al dia; pasando de esta cantidad, resolverá el Ministro (le Fomento.

Si las aguas estuviesen destinadas da antemano á otros aprovechamientos, deberá prece¬der la expropiación con arreglo á lo dispuesto en el art. 161.
Art. 173. Para el mismo objeta podrán las empresas, con la autorizaron que prescribe

el art. 25 de esta ley, abrir pozos ordinarios, norias ó ga'erias, asi como también perforar
pozos artesianos en terrenos de dominio público ó del común; y cuando fuesen de propiedad
privada, previo permiso de su dueño y en su caso del Gobernador de la provincia.

Art. 174. Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos de regadío en qüe el aprovecha¬
miento del agua sea innerente al dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho á tomar,
en los puntos mas convenientes para el servicio del ferro carril, ia cantidad de agua corres¬
pondiente al' terreno que hay n ocupado y pagado, q tedando obligadas á satisfacer en lamisma proporción el cinon de regauio ó sufragar los gastos ordinarios y extraordinariosdo acequia según los ca^os.

Art. 175. A falta, ó por insuficiencia de los medios autorizados en 'os artículos anterio¬
res, tendrán derecho las empre-as de ferro-carriles, para el exclusivo servicio da estos, al
agua necesaria que si ndo de dominio particular no esté destinada á usos domésticos, y ental«3 casos se apüaará la ley de expropiación forzosa.

Sección cuarta.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para riegos.
Art. 176. Los dueños de prédios contiguos á vfas públicas podrán recoger las aguas plu¬viales que por ellas discurran, y aprovecharlas en el rifgo de sus p éd os, con sujeción á lo

que dispongan las Ordenanzas ce conservación y policía de las mismas vias.
Art. 177. Los dueños de prédios lindantes con cáuce3 públicos da caudal no continua,

como ramblas, rieras, barrancos ú otro.- semejantes de dominio núblico, pueden aprov charen su regadío ¡as aguas pluviales que por el as di-curran, y censtru'r al efecto, sin necesi¬dad de autorización, malecones de tierra y piedra suelta ó presas móviles ó automóviles.
Art. 178. Cuando estos malecones ó presas puedan producir i undaciones, ó causar cual¬

quier otro perjuicio al público, el Alcalde, de oficio ó por instancia de parte, comproDado el
peligro, mandará ai que los construyó que los modifique en cuaDto sea necesario para des¬
vanecer todo temor, ó si fuese preciso, que los destruya. Si amenazaran causar perjuicio á los
particulares, podrán estos reclamar á tiemoo ante la Autoridad local; v si el perjuicio se rea¬liza, tendrán expedito su derecho ante los Tribu íales de justicia. »

Art. 179. Los que durante 20 años no hubiesen aprovechado para el risgo da sus tierras"las aguas pluviales que descienden por una rambla ó barranco, ú otro cáuce semejante da
dominio público, podrán oponerse á que los dueños de p'édiós superiores les priven de este
aprovechamiento. Pero si solamente hubiesen aprovechado parte del agua, no podrán impe¬dir qué otros utilicen la restante, siempre que quede expedito el curso de la cantidad que de
antiguo aprovechaban ellos.

Art. 18d. Lo dispuesto en los artículos que preceden respecto de aguas pluviales, es
aplicable á la de manantiales discontinuos que solo fluyen, en épocas de abundancia dalluvias.

Art. 181. Cuando se intente construir presas ó azudes permanentes de fábrica, á fin de
aprovechar en el riego las aguas pluviales ó los manantiales discontinuos que corran porlos cauces públicos, será necesaria la autorización del Gobernador de la provincia, prévio
expediente,
... A-r'-18$- Para construir pantanos destinados á recoger y conservar aguas pluviales ó pú¬blicas, se necesita autorización del Ministro de Fomento ó del Gobernador de la provincia,
con arreglo á la ley de Obras públicas y reglamento para su ejecución.Art. 183. Sí estas obras fuesen dec'aradas de utilidad pública podrán ser expropiados,prévia la correspondiente indemnización, los que tuviesen derecho adquirido á aprovechar
en su curso inferior las aguas que hayan de ser cteteuidaa y acopíalas en el pantano, cuan¬do el caudal de esteú otras circunstancias no consientan sostener aquellos aprovechamien¬tos en las mismas condiciones en que venían existisñdo.Cuando esto pu6da verificaise, se respetarán dichos aprovechamientos, indemnizando álos que á ellos tengan derecho po • los daños que les oeasione su interrupción por causa dala ejecu -ion da las obras del pantano.

Art. 184. J£n tos ríos navegables, los ribero' os podrán en sus respectivas márgsne» sta-blesor libremente bombas ó cualquier otro artificio destinado á extraer las aghas necesariaspara el riego da sus propiedades limítrofes, siempre que no causen perjuicios á la navega-
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cion. En los demás rios públicos será necesaria la autorización del Gobernador de la pro¬
vincia.

Si en cualquiera de los casos del párrafo anterior hubiera de hacerse la extracción del
agua funcionando el vapor como fuerza motriz, la autorización del Gobernador recae, á en
virtui de expediente instruido, dándose publicidad en el «Boletín oficial» y audiencia á
los interesadlos.
Art. 185. Es necesaria autorización del Ministro de Fomento para el aprovechamiento da

aguas páblieas con destine á riegos, cuya derivación ó toma deba verificarse por medio da
presas, azudes ú otra obra permanente, construida en los rios. barrancos, arroyos y cual¬
quiera otra clase de corrientes naturales continuas, siempre pue hayan de derivarse más
de 100 litros de agua por segundo.
Art. 186. Si la cantidad dé agua que ha de derivarse ó distraerse de su corriente natural

no excediese de 100 litros por segundo, hará la concesión el Gobernador de la provincia, pré-
vio e.l oportuno excediente, pudiendo el peticionario recurrir en alzada al Ministro de Fo¬
mento.

También autorizarán los Gobernadores de provincia la reconstrucción de las presas anti¬
guas destinadas á riegos ú otros usos. Cuando las obras que hayan de ejecutarse en las pre¬
sas sean ds conservación ó nueva reparación, y no alteres las condiciones del aprovecha¬
miento, podrán llevarse á cabo sin právia autorización, pero dando de el o conocimiento al
Gob -rna ior de la provincia.

Art. 187. Los Gobernadores de provincia no podrán hacer más que una sola eoncesioa
en unas mismas anras d® toma, de las cuales fo :ma parte la presa.

Art. 188. Las concesiones de aguas hechas indirtdual ó electivamente á los propietarios
de 1 s t erras para el ri go de estas serán á peroetuidail. Las que se hicieren á Sociedades o
empresas para regar tie- ras ajenas medraate el cobro de ua canon seran.por un plazo que no
exceda de 99 años, t ascurride el cual las tierras quedarán libres del pago del cánon, y pasa¬
rá a la comunidad de regantes el dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras
exclusivamente precisas para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las concesión js da que tratan los artículos anteriores, se acompa¬
sará:

1.° El proyecto de las obras, compuesto de planos, memoria explicativa, condicione» y
presupuesto de gastos.

S la solicitud fuese individual, justificación de estar poseyendo el peticionario como
dueño las tierras que intente regar.

3.° Sí fuese colectiva, la co formidad de la mayoría de I03 propietarios de las tierras re¬
gables, computada por la extensión superficial que cada uno represente.

4." Si fu-re por Sociedad ó empresario, las tarifas del cánon que en frutos ó en dinero
deban pagar las tierra» que hayan de regarse.

Art. 190. Cuando existan aprovechamientos en uso de un derecho reconocido y valedero,
solamente cabrá r ueva concesio i en el caso de que del aforo de las aguas en años ordina¬
rios resultare sobrante el caudal que se solicite, después de cubiertos completamente los
aprovechamientos «fciste'ntes.

Hecho «1 aforo, se tendrá en cuenta, para determinar la cantidad de agua necesaria, la
época cropia de los riegos, según terrenos, cultivos y extensión regable. En años de escasez
no podrán tomar el agua los nuevas concesionarios miéntras no estén cubiertas todas iaa
necasid-des de los usuarios antiguos.

Art. 191. No será necesario el aforo de las aguas estiales para otorgar concesiones de las
invernales, pr imaverales y torrenciales que no estuviesen estacional ó accidentalmente anro ■
yechadas en terrenos inferiores, siempre que la derivación se establezca á la altura ó nivel
conveniente, y se adopten las precauciones necesarias para evitar periuicios ó abusos.

Art. 192: Cuando corriendo las aguas públicas de un rio, en todo ó en part», por debajo
de la superficie de su suelo, imperceptibles á la vista, se construyan malecones ó se empleen
otros medies para elevar su nivel basta hacerlas aplicables al riego ú otros usos, este resul¬
tado so considerará, para los efectos déla presente ley, como un alumbramiento del agua
convertida en utilizanle. *

Los regantes ó industriales inferiormeote situados, que por prescripción ó por concesión
del Ministerio de Fomento, hubiesen adquirido legitimo título al uso y aprovechamiento de
aquellas aguas, que se trata de hacer reaparecer artificialmente á la superficie, tendrán de¬
recho á reclamar y á oponerse al nuevo alumbramiento superior en cuanto hubiese de oca¬
sionarles perjuicio.

Art. 193 L03 molinos y otros establecimientos industriales que resultaren perjudicados
por la de-viacion de las aguas de un rio ó arroyo, concedida con arreglo á lo dispuesto en
la presente ley, recibirán en todo caso, dei concesionario de la nueva obra, la indemniza-
clon correspondiente. Esta consistirá en el importe del perjuicio por convenio entre las par¬
tes; mas si no hubiese avenencia, se procederá á la expropiación por causa de utilidad pú¬
blica, prévio el oportuno expediente.

Art. 191. Las -mpresas de caoale3 de riego gozarán:
1." Da la facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos de cal, yesa

y ladril o, y depositar efectos ó establecer taU°res para la elaboración de materiales en los
terrenos contiguos á las obras. St est03 terrenos fueren públicos ó de aprovechamionto co¬
mún, usarán las empresas de aquellas facultades con arreglo á sus necesidades; mas si fu»-



Antonio firos y las
abogado del Muy Ilustre Colegio de esta Ciudad,

falleció el 26 de Junio último.

(Q. G. G.)
Su desconsolada madre y sus hermanos, tíos, primos y demás parien¬

tes, suplican á sus amigos y conocidos que le tengan presente en sus ora¬
ciones y se sirvan asistir los funerales que en sufragio de su alma se ce¬
lebrarán el dia 5 del actual, á las diez de la mañana, en la parroquial de
les Santos Justo y Pastor.

NO SE INVITA. PARTICULARMENTE.

HA FALLECIDO.

(E. P, D.)
Su hija I).* Antonia Pellisser y Codoñet, hijo político D. José M.* Joval,

nietas, hermana, hermanos políticos, tia, sobrinos, primos y demás pa¬
rientes, al participar á sus amigos y conocidos tan sensible pérdida, les
suplican se sirvan asistir á la casa mortuoria, Conde del Asalto, 73, 3.°,
hoy sábado á las tres y media de la tarde, para acompañar el cadáver á la
iglesia parroquial de San José (Santa Ménica), y de allí al cementerio.

NO SE INVITA PARTICULARMENTE.
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Marsella, a 8 d. vista, 4*99 1/2 p. por 5 pesetas.

Albacete, ,,
Alcov, ; . ,.

Aiitante. ..
Almería.. . .

Badajoz.. ..
Bilbao.. . . .

Burgos. . ..

Cádiz
Cartagena..
tlasteliod...
üórdoba. . .

toruna.. ..
f'í; aeras...
Gerona.. . .

( ranada.. .

Huesca.. ..
Jerez
L trida
Logroño...
Corea
tugo

8 d. vista

1
1/2
1/2
3/8
1/2
■/<
3/,
3/3
3/8
6/8
1/2
3/4
5/3
6/S
5/8
34
1/2
5/8
3/5.
1
i 1/4

daño,
i

MMuga. . . .
Madrid. . . .

Murcia.. . .

Orense. . . .

Oviedo. . . .

Patina. . . .

Patencia.. .

Pamplona. .

Reus.. . , .

Salamanca.,
S. Sebastian
Santander. .

Santiago.. .
Sevilla. . . .

Tarragona..
Tortosa..
Valencia,. .

Valladoíid..
Vigo
Vitoria. . . .

Zaragoza.. .

daño
i

CRONICA COMERCIAL.
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta ae tíosísme áai Colegio de Corredores

Reales de Comercio de la plaza de Barcelona á 4 de julio ds 1879»
Londres, a 90 d. fecha, 47'95 d. por 5 pesetas. . GbUg. delEst. subv.' de far-car, 29*25 d. $9*40 #.
París, a 8 d. vista, 4'991/2 p por 5 pesetas I Id* Banco.y Tes. Seria interior 96 49 d, 96*60 p.' c Id. id. id. exterior 97:25 d. 97'50 p.

Id Tes. sobre.produc. Aduanas94'75 d. 95 o.
Bonos delTesoro 1." y 2." série 9C'íO d. S0'75 p,

S 8 d. vista Acciones Banco Hicp. cplehialli6'50 d. 116*76 p.
~' üblig. Banco Hiap, colonJalSO'flO d..97'10 p- ■ >

Billetes docald.—SerieB. y C- 88'85d..98*60p.
ACCIONES.

, iSanco da Barcelona 137*50 d. 138 p.
f Sociedad Catal. Gen. de Crédito «8 d. 98 50 p.'
S iciedad do Crédito Mercantil 34 d. 34*15 £¡.

■ La Propagadora del Gas. 110 d. 111 p.
Real Cornp.* de Canalíz. del Eferd 8*85 d. 9 p. _

; Per.-car. de Barcelona á Francia 76'15 d. 78'3o p.
: Fer.-car. Tarrag.'Mari, y Barc. 101 d. 101'50 p.

I* Fer.-car. Norte ds España 61*75 d. 62p.OBLIGACIONES.

Empréstito Municipal 93'50 <3. S9 p.1
| Id. id. Cédulas hipotecarias 98*50 á. 99 j>.
5 Id. Provincial 181 d. 102 p.
*

F.-car. de Rarc. á Zarag s fiherid. 88*90 d. 89
J I(í. Sárle A de 530 péset. 49*50 d. 50 p.
!, Id. Sér'ie'B de 676 péset. 51*50 d. 52 p.
? F.-ear. Tarrag. á Bare. y Frr.ctc. 101*50 d, 102 y
!; F.-ear. T. á M. y B. y do B. d G. 100*50 d. 100*75 f¡
°[j F.-car.Bare. á Fran*. sor Fig..67'fOjS. 57«76p.
' F.-car. y Minas S. Juan Abadesas 88 d. 88*25 p
F.-car. Grao a Al. y AL a Val. y T. 4/3*30 d. 46*40 y.

: F.-car. de Córdoba á Sídlága 5*7 d. 57*25 p.
- F.-car. Med. á Zam. y Or. á Vigo 17*85 d. 18 p

3/4
1/2
3/8j
&m
1/2.
1/2!
5/8
3/4
3/8
'1 i
1/2
1/4
3/4;íM
8/8!
3/4'
3/8
3/4
3/4
S'8
i/a;

EFECTOS PUBLICOS.
T*S. al psrt. deuda cons. Int. 14'921/2 í. 14*95 p."T"* id. id. exterior. 16 d. 13*10 u

id. aiñortiz. ínter. 35*20 d. 35 35 p.

BOLSIN.—Quedaba el Consolidad© á las. 10 do la noche á 45s43 d.

Id.
Id.

Medina del Campo 29 de junio T(H«? morcados en-tiempo de recolección están puco
concurridos, con pocas entradas cíe granos, como ha sucedido en el de hoy,-y los que han en¬
trado se han vendido á los precios anotados ai pié da esta.

El mercado de ganados concurrido, haciéndose muchas ventas, con especialidad de la de
ganados lanares.

Trigo á 54 rs. las 94libras.—Centeno' & 35 r=. fanega.—Cebada á 35 id. id. —Algarrobas & 21
id. id.—Garbanzos superiores á 1-5 id. id: —ídem regalares á 1*10id id.—Idem medianos á 75
id. id.—Guisantes á 32 ir!, id.—Ovejas á 49 rs.'uba.--Otras emparejadas á 65 id. id.—Carneros
á 60 id. id.—Corderos á 30 id. id.—Laca negra á 66 rs. arroba.

Cantalapiebra 29 de junio. -Pongo en su conocimiento, según nota ai final, ios precios
de granos.de este mercado.

Trigo de 52 á 53 rs. las 94 libras.— Cebada de 29 & 30 id. id. - Centeno, de 32 á 34,itd. id.—Al¬
garrobas de.22 A 23 id. id.

. Tendencia del mercado: no hay entradas.

Rioseco 28 de junio.—Detall: trigo, entrada' 590 fanegas de 54 1x2. á 54 3(4 rs. ¡as 94-ltBras.
Partidas: trigo, ofertas 5.ÓC0 fáñegas á 56 rs. las 94 libras, pagan á 55.
Ventas 1.000 fanegas á 55.
La Seca 29 de junio. juzgar por el aspecto que han tomado los campos, 'desde que al

temporal ha entrado, digámoslo asi en caja,'parece que la cosecha de cereales nó fea de ser
tan mala como presentíamos, al menos sor les pueblos de esta comarca; se nota algo mas da
animación en el movimiento de vises cuyas clases son muy s'upérioresj'ios precios con ten¬dencia al alza, y los cereales én baja.

Trigo.de 55 á 57 rs. fanega.—Cebada de 34 á 36 id. id.—Algarrobas de 23 á 30 id. id.—Gar¬
banzos á_160 id. id.—Harina de i.* á 21 rs. arroba.—Idem de 2." á 19 1(2id. id.—Vino;del'año
de 15 á 16 rs. cántaro.—Mena añejo de 13 á 15 id. id.—Aguardientes en pasta*!» 24 id. id'..—Idem
anisado á 36 id. id.—Idem dobla anisado á 42 id. id.

Sevilla 29 de junio.—Continúa el üemao reinando con tedas las condiciones de un vera¬
no fuerte. Especialmente ea el centro del dis, el calor es todo lo alto que eorresaendé, y aunmás. Días hemos tenido casi cahicuiaros, con muy poco fresco per las noches. Desde el vier*
lies corre viento recio del SO. con nubes.

La siega va adelante con el buen éxito de que tenemos dada cuenta á nuestros lectores.
—Sa ha visto ya algo de trigo nuevo, y aunque es demasiado poco para servir do norma.
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puede considerarse coíno muestra de un grado excelente por su tamaño y peso. Prometen
este mismo resuHado, en su mayor parte, las gavillas ya cortadas y las mas de las mieses en
pié que se van abatiendo.

Aceites. Uay mu-y buenas noticies del bajo Aragón, donde se califica muv lisonjero el
aspecto de los olivares. De la proviada de Tarragona y del terriío'rio de Úrgel en ¡a da Léri¬
da, nada héteos habido' líaSfa ahora, Eá zohá meiTdiOWa! e^, en esta año, ía menos favoreci¬
da, si bien no lac.reéin'ds taitt mal como én la primavera se dijo, especialmente las provincias
da Jaén y Córdoba.
Ultimas entradas'V Dreói'ók;—Dia 20: i,300 arrobas. i 43 Ii4.-Dia 21: 6.00, á 43 3$ -Dia 22:

-4,000, A -43' 3 -8 - 'D i a 123; 300, A 43 1|2 y 44.-Dia 24: 'i. 700, ii 431-2 y 43 3,4.-Dia 23:; .800. A 44. Ii*
y 43 7-,8.—Dia 2Bí 800, A 44 y:43 5,8—Tótá), '6,430 arrobas.-Precios extiemos,.43 -í|4 á 44 1J8.

Los precios del mercado de víranos son los siguientes:
Tiigus fuertes del país de46 á 56 rs. fanega.—Idem pintones de 50 A 56 ídem idetn.—Idem

extremeños de 50 á 54 ídem idetn.—Idem tremés de 42 á 50. Idem ídem.—Cebada del país de
20 á 2Í2 ídem ídem.—Maíz de sequero de 40 A 44 í dem idem,- Harina de Castilla de 1." de 22 á
23 rs. arroba.—Mem de 2.a de 21 á 22 útem idem.'

vusía na catuz dba 30 t>n junio.

Buques entrados.—Yaper-Gádiz-.-c. don J, Eeheita,- de Manila v Barcelona con.carga ge¬
neral.—Vapor ,)am»s Ilayties, c. don J. Pereztevar, de A'geciras y Gibraltar.—Vapor Her¬
minia, o. ao» J. Oriosolo, de Vigo con carpa general. t

Buques salidos.—Vapor-correo trasatlántico Ciudad Condal, c. don M. Mata, con la cor¬
respondencia, carga general y pasajeros para Puerto Rico y la Habana.—Vapor Herminia,
c. don J. Oriosolo, con carga general para Sevilla.—Vapor Valdés-, c. don I. Abaroa, de trán¬
sito para Matara. —Va íor Sei vando, c. donN. Verdugo, en lastre para Tánger.—Vapor N. Pé¬
rez, c. don J. Puga, con carga general para Vigo —Balandra-vapor Cádiz, c. don M. Gonzá¬
lez, con efectos para Sevil'a. - Bergantin-goleta Emilia, c. don F. Menendaz, con sal para Gi-
joa.—Místico-goleta San Francisco, con parte de su carga oara Sevilla.

Observaciones marítimas.—Amaneció despejado, viento NO calmoso, después fué re¬
frescando mas y ai medio dia se hadaba el dicho viento bonancible y se conservó asi el resto
del d a

Anocheció despejado en los mismos'términos, y el aspecto de variable. (Baja el termó-
metio.)

A última hora no se descubre nada que se dirija al puerto.
Observaciones meteorológicas.—Al orto: NO. calmoso, despejado.—Al medio dia: NO. bo¬

nancible, idern.—Al ocaso: ÑO. ídem, acelajado.
■

. i ■

VICHA DJS CADIZ DEL DIA 1.° DK JULIO

Buques entrados.—Vapor GijoD,_e. ¡ton S. Piño es. de Málaga, con carga genera'.
Buquf s siibdos.—Vapor Jams. lliyues, c. don J. Pereztevar, con carga general para Al-

geciras y Gibraltar.
Observaciones marítimas.—Amaneció despejado, viento NO. calmoso, después refrescó

mas y todo el dia ha esta io lo mismo.
Durante el dia han pasado á Poniente dos vapores ingleses en lastre.
Anocheció en los miprnos términos yá ú tima hora no se descubre nada.
Observacionós,meteorológicas.—Al .Orto: NO. calmoso, despejado.—Al Medio dia:NO.

bonancible, id.—Al Ocaso: NO. id., acelajado.

EMBARCACIONES ENTRADAS DESDE EL MEDIO DIA AL ANOCHECER DE AYER.
De Revilla y esanslas en 8 días, vapor Nuevo Valencia, de 1,061 ts., c. don Vi'ente Ortuñoi

con 200 sacos habas á don Eugenio Estasen, 100 idern ídem á don Feline Pujo'. 420 idrm afre¬
cho á los señores Firmat hermanos, 182 iolem trigo á los señores Rodríguez y Nadal, 98 idem
lana á los señores Ferrer hermanos, 50 idem garbanzos á don M. Ros y hermanos, 90 idem
habas á don losé Eilaner, 299 cabritos á do* T. Guardia, 563 torales cobre, 1,400 sacos trigo,
habas y Rtros~75Tsc^s~Tlaroídep, y 2Tpasajeros.

Griega.-De Otchaccff y escalas en 78 días, pelacr* Aghia Sofía, de 258 ts., c, Antonjo,Fran¬
cesco, con 419 toneladas trigo á la orden.

Adenpfts 5 buques menores, ñon fruta á la órden.
•REápÁcilÁPAS el 4.—Vaoor belga Jo'hn David, c. Ilerfurth, con efecto» para Génovs.—

Pplaera italiana Fede, e. Parilh. en lastre para Santa Teresa. — Polacra italiana Cesare Au¬
gusto, c. Mari, en lastre para CagliaTi.— Bergantín francés Marie Claire, c. Iterand, con efec¬
tos jpara Marsella.—Yapob Bilbao, (i. Gamncho, con afectos para Londres.—Vapor.Guadiana,
o. Rodríguez, co 1 efe'ctos para Marsella.—Vapor Habana, c. Herrera, con efectos para Cádiz.
— Vapor Julián, d. Guinea; ceta éfectos para Rrlbao:—-Vapor Mallorca; c. Motta, con efectos
para Palma.—Bergantin-goleta Bruja, c. Bérruti, cófl'éfécToB para Génovs. - ■

Además 7 buques menores, con lastre y efectos.
Salidas.—Vapor noruego Uret, e. Olsen, para Tarragona.—Goleta americana Sarah, ca¬

pitán Wall, oara Eanzacola — Bergantín italiano Due Sorelln, c Romeo, para Génov». —Vapor
Habana, c. Herrera, para la Habana.—Vapor aloman Augustus, c. Bosse, para Galatz,—va¬
por Correo de Cette, c. Corboto. para Cetto —Vapor Mallorea, c. Motta, pera Palma,
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YIMA MARITIMO DEL CASTILLO DE MANJHIGH DEA DIA 4 DE JULIO.
Observaciones meteorológicas.—Al orto, vienta, al primer cuadrante á levante y fresco, yd9l tercer cuadrante fresquito & ponie te. y círculo cubierto y con caigszeu de niebla? A lasdoce dél día 8SE. fresquito y sigue aubierto el circuio y calimoso, y á las tres chnbasqusan¬

do; v al ocaso continua el SSS. y fresco, motejada gruesa del ESE. y sorda del SO. y circuleeubiertp; á ultima hora se llama <H v ento al E.
Movimiento de buques al anochecer.—Demoran al E. una pelacra y una polacra coleta

que van á buen andar para el EN£., y otro buque y de gavias que viene eosteande. Por el S.
una corbeta que pasa á levante i buen andar y un bergantín á poniente 6 to io eellir por ba¬bor; y al 1^0 una polacra goleta para el dicho SO. también amu ada ñor babor y dos buquesde gavias á larga dis auciá que recalan con proa al ENE.; da vela latina siete faiuch s nave¬
gan por variado rumbo y dos para el puerto; de levante ¿ las cuatro y cuarto de esta tardaha logrado él puerto la balandra «Nueva E: trella.»

Distanqiay.navegada d,e los buques que hoy han salido.-Fuera de horizonte se hallan
costeando para levanté los vapore- «Corree do Cette» y «Navidad,» y para poniente «1 vapor
noruego «TYdrat,» acaba dé verificarlo por el del SO. el vapor trasatlántico e pañol «Habana »
de seis á siete leguas al SO. ciñen por cabor lo- pailebots «Galgo» y el de tr-s palos, norte¬americano «Sarah Potter» y á cinco leguas al B va amurada por estribor el bergantín italia¬
no «Due Sorelle;» siguiendo p ra Palma a huevo leguas al S. el vapor «Mallorca» y á ocho le¬
guas al ESE. para el mismo el vapor aloman «Augustas.»

ABERTURAS DE REGISTRO.

Sociedad general de Trasportes Marítimos por Vapor,
COMUNICACION BAP3JJA JSNTR2IUROPA Y LA AMERICA DEL SUR.

Sa emplean soló 26 dias én ®1 viaja
Salidas fijas del puerto de Barcelona el día 17 de cada, mea»

PRESTAN ESTE SERVÍGÍO LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES
WÉ! FKJLtfÚSj SAVOIK, PÓIT0U Y BOUEGOGN®

ESTOS VAPORES ADMITEN PASAJEROS Y CARGA
PARA MONTEVIDEO Y BUENO" - AIRES|

Saldrá de este puerto el 17 de julie el vapor-correo francés

SI 3,000 TONELADAS, ADMITIENDO PASAJEROS f CAM&'.'
¡Ps<aoio» de panoje.—1.* Clase 160 duros.—3.' clase 120 duros.—3.' clase 60 duras.

Nota.—Sitando ya limitada la cabida, se advierte a los señores cargadores se sirvan pasar notajoticlpada de la carga,' largueMebera ser entregada el día 14 precisamente.
Hitos vaporas reúnen todas las comodidades que pueden apetecerse,

v Los pasajeros de 3.a clase serán alojados en grandes cantaras bajo cubierta, j so les proveerá daJergón, cabecera y manta, y se les suministrara diariamente vino, pan y carne fresca, con el servicia
ae mesa, cubiertas, etc.—Hay camara especial para .añoras en 3.a clase.

Los pasajeros que lleguen a Buenos-Aires por los vapores de la Sociedad serán, si gustan, desem>•arcados y admitidos durante ocho días en la Fonda de Emigración por cuenta del Gobierno argenti¬no. Serán tahibieá conducidos cor cuenta del mismo Gobierno (por mar ó ferro-carril) al punte de laHepñblSo* que ellos elijan. Lie peticionas sobré estos particulares haran al espitan del vapor da,ran te la tráVésia. i . , >
Se despachan pasajos hasta el i<¡, si antes noie há llenado el cupo.Los equipajes deben entregarse precisamente el día 16 en el local destinado por la Compañía,
fsra'ujas Ipfonrnés acédase 4 los Sres'D. RIpol y cX plisa da Palacio, esquina calle Marques*

PARA CIENFUEGOS DIRECTAMENTE.
Saldrá por todo el mes de julio el borgantln

AGRAMUNT, capitán dou Luis Camps. Admite
carga á flete
Magín Barbará, Frente Aduana. 13

H- ■ —

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE.
Saldrá del 90 al 25julio la polacra INES, cápltan

Morios; a'dinlíé carga á fleto.
MaRln Barbará, fi ante Aduana, 13 g

PARA BURDEOS, EL HAVRE y PARIS.
Saldrá el ñ det corriente, sdmltí^nd:- eerga á

Lima y compañía, pasaje del Comercio, 2 y 4, ¿n-trésnelo. g
LINEA HISPANO-INGLESA.- ""

Para Alicante. Cartagena, Almería, Málaga, VIge,
Carril. Córuña y Liverpool.

Saldrá el sábado 6 del corriente, á las 10 dé 1*
nocho el vapor eípaflol DUERO, su capitán dOa
Domingo Nieto, admitiendo carga y pasajeros.
Se despacha on la calle da Mepdlzábal', 19, ba¬jos. Agentes de Aduanas, señores Sintes y Orfllacallé de Cristina, n. 13. entresuelo. g

. . - PAR"' HAVRE Y LONDRES.
'Vi'.*1- -i,'Y "V , J?1 »»• i srg.e- ildtá »i 7 del act.ual.el vapáj PlNrON

• PAhK, cápitau Lobü. Dará razón don í\ Coiísicfnatários Mao-Ándr6Ws v G ^a nlazaE.Eításén, plaza Paludo, 6; y loa' señores D;E: «W, 19,1'.« " «tao-Anarews y c. { pi^a rtn-
.• / —i J I; *. * ii t i
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NUEVO SERVICIO PARA EL AÑO 1879.
Con el objeto de proporcionar á les señores pasajeros de Barcelona, la mayor co¬

modidad y rapidez posibles en sus viajes, los vapores de esta Empresa saldrán da
Barcelona para Puerto-Rico y Habana los dias 4 y 24 de cada mes, ©n vea del 3 y 23
jK>mo hasta ahora venían hadándolo.

Los señores pasajeros embarcarán en Barcelona^ en el mismo vapor-correo que
Mgtíirá á la Habana con la correspondencia, evitándoles "así el trasbordo en Cádiz.

Se expenden billetes directos para Mayagu'ez, Santiago de Guba, Gibara y Nuevl-
tas con trasbordo en Puerto-Rico, desde donde ha establecido la Empresa un servi¬
cio especial en combinación para servir directamente aquellos puertos.

Sé expenden también billetes para estos mismos puertos con trasbordo en la
Habana.

el vapor CIUDAD DE CADIZ
saldrá de este puerto el dls Si ae julio, con escala en CADIZ, para

PUERTO-RICO Y HABANA,
admitiendo carga y pasajeros y también para

Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nuevitas.
La carga 30 recibirá hasta el 22.
Consignatarios Sres. D. Ripol y Compañía, Plaza de Palacio, esquina i la calle

de. la Marquesa

Mensajerías iMtimas, antes tnjpéraiea.
Servicio fijo y directo de Marsella á Barcelona y vice-veíaa

Salidas fia Marsella.—1Todos loa domingos alas.¡.Odela mañana.
SaUdas de Barcelona.—Todos los miércoles a. las A de la tarde.
Epte.servlclo lo prestan vapores de gran potencia y capacidad y son ■zselentss «osaodidadas parelos pasajeros.

B1 próximo miércoles qaídrá el f^ENZALEH, Tiene eainaras do y 8.»'«las«,
admiten carga y .pasajeros para los siguientes puntos, para los cuales la Sociedad tiene establece?das lineas de grandes vapores:

Givita-Vecchia, Génova, Liorna, Ñápeles, Argel, Alejandría, LMdres,
La India, Manila, Moñtevideo, Buenos-Ayres, y varios puertos del Mar Negro,

Océano Indico y Atlántico.
Mota.—No se admiten pasajes a bordo, y el despacho de billetes se cierra a '.as S.
U carga debe ser entregada en el muelle precisamente los martes.
.eoiJsSrpMarJoi Sre». O .RIool *,Comna#ia. slau da Palacio, «semina ala salle tm la Marcasa»-

PARA PUERTO.RICO Y PONCE.
Saldrs a ia mayor brevedad el velero bergantín

goleta NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN (a) VE¬

LOZ; admitiendo carga d flete y pasajeros paraambos puntos-. Informará don Francisco Ginebra,Escudlllers, 77 y 79, entresuelo. g g

ANUNCIOS.

EL DIA 11 DE JULIO DE 1879
termina -el piase que concédela ley de-redenelen de censos desdmortlsado» á los p esUmistas para
que puedan redimir eon Ids garantíate que-eoneede. dicha ley. Los-qne deseen sprove h-rse da estasventajas y quieran encargar la forswaioo-de sus expedientas a t.t CATALANA. Cajá dó negoclos ycomisiones, Princesa, 28, bajes, pueden servirse pasar ton las notas necesarias y sa les formará el ex¬pedienta cuidando de «u tramitación y pago.
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t>rriri A Afi núéVa cíase dlckos PiTiitd# sa fMoíalen- *TT'®T I ffIII*;"II Sa ilfl SV <*an muY especialmente para el chocolate.—De \l § jtl W V*
jjIZiuUunUu Tentaer^rv^crentos- Vlli ño

VENEREO Y SIFILIS.
El Dr. G. Grau cura radicalmente las en¬
fermedades sifilíticas y venéreas por me¬
diodía da tratamiento especial é inofen¬
sivo, el cual hace desaparecer en pocoi

días las ptirgaclonos, llagas, dolores, manifestaciones de la piel, estrecheces, gota militar, etc., etc.
CENTRO HICIEN1CO-MEDICO, Ron Deu, 2. esquina Tapiñarla, de 11 H» de 7 i R.

fK3P¿8 a* sfa -■■•ti .i-a. rr.vi'C - y,r. ¡a¿ OúAcion es radical y áe'giu */yui meato o ti1 JARAS!il IPs Pj |i i f®| i ANTIvVSNEKEO DEL Dr..C&SASA.-Purgaciones, Hayu,
Mt_. fSfggjj &S2 fSf M babones, dolores, estrecheces: en nna palabra, el venérea!%'&'■i St >5 en todas sus forma-i, por arimico que sea, se cura pronta
» B¡W _ fe .a ¿S, m. &} y radica! 'sentó con esta inimitable Jarabe, excluslvacaosMfwS » ® ^5.15® ?jc 't¿®f vüisfv ®te vegeto! y sin morcurío.—véase el prospecto.—Dlzfclrga

Si Dr. Cavo KS en sn GR a V FARMACIA. ola as .te '■* ri ■■ "GtTiftlftp. eso'nlnm 41» de Isipqe
i->- ■ ít." ?•; • í i V. ; " - ' ■•- ——: 1 i

kiir.

DILIGENCIA DE LA ESTRELLA Y PIRINEOS DE ARAGON.
COCHE-CORREO.

Esta Empresa desde el día 20 de .Tupio ofrece al público .para dichos baños sus cémodos y ele«
gantes carruajes.

í Berlina.. ...... 33p reales.
Preci sa. < Interior.. ..'... i 184 »

(Cupé 438 »
ADMINISTRACIONES.

¡tlndrid.. .. — Sefiores-Elarrio Ui-rmarios, -Alcalá, número 7.
Huesca.. .. — O. José Puig Oriol, fonda de España.
Puntieoau. — D. Ángel López.

Nota.—En diches preeios va incluido el 15 p. •/. para el Toseré,*

ENFERMEDADES VENEREAS V HERPES.
812 curación radical asegurada por el cirujano Manresa y Castells, que hace años se dedica única-

mente i la curación do di utas dolencias — Calle Fernando YII, 24,2.°, entrada por la calle de Raurich,
ii. 10.—Recibe de 9 á 4 por la mañana y de c á 9 por la tarde. —-- — —

11 B &R O "TP § 1 [H& F"to S áf°% O Para clarificarlos, hacerlos transparentes y. mejorar-
W B Ira S B \ I I 8 K H 1 fi IS l0B el único medio es la PUIaVERIÍS k APPKKT,\g 1 i « \J w ■ ■ B «■«*' 8 w' ■ que tanta reputación goza entre lo » co.-eohero*. y tra¬
tantes en vinos de Francia. 30 rs. paquete Unico depósito en España; Botica de Borrell, Asalto, 52,
esquina á la de San Ramón; en donde se darán todas las explicaciones.

BJ éT\ FI£B A O 3 § i™ Cl P& F* O -La pomada y esencia anti herpéticás de Betta, pre-
RS a 8 Sfcl íi ^ H r H> n ^ paradaspo» Borrell curan de un modo prodigioso
11 W* Sea nU i § Lf » I 8 iUh^« los herpes y demás enfermedades do la piel por in¬
veteradas que sean. Son tan eficaces las virtudes do estos remedios qu*> se han curado con olio* per¬
sonas que les tenian raur arraigados y que cada verano tenían-qiie tomar baños y aguas sulfurosas
sin lograr^q,curación. 16 r&.i'ra*co de oseneia y 16 reales bote de pomada. Botica de Borrell, Asalto,
02. esquina á la de San Ramón. - "

Semanario familiar pintoresco.—Viajes. Descu¬brimientos. Estudios morales. Fenómenos de la
Naturaleza. Curiosidades-cien ti •reas. Secretos de
tocador. Jardinería de salón. Tesoro de la familia.
Modas, etc. Magníficamente ilustrado.
Cada semana un número de 16 páginas en folio;

precio un real en toda España. ,
Se reparto el nútn 6, librería de Mañero, Leona,

13, y en las demás dé la.capítol. , 116 g

Á.VUSOS.

Se colocan cantidades con toda seguridad y ábuen interés. Paloma, 13, 1.*, l."_ g Ó
, p. de suma honradez, educación

IV i I \/ i A S y laboriosidad, disponibles pa-X\ \J \ ' Ta bJ ra tomar estado Las hay de
todas edades y posiciones No se trata con Igno¬
rantes. Fuente S. Miguel, 2,1.* g 9

fa llegará el dia que se entre
de gratis en el tran-vía.
So necesitan tres oficiales zapateros para traba¬jar calzado de plaza. Dirigirse calle Gerona, nú«
mero-l-37,-Ensanch»d. % 1-

Dinoro: se- proporciohá. Paloma, núm. 18, piso1.M.' Q

Coches dcTance y huevos se facilita su compra "yvent.a. CVá'ris'. 6, táUor'de cáryúaj®sl<40 44'

Se necesita una buena maquinista. Calle delCarmen.-n. 43, piso Io "'■ 45 "1
e necesita un aprendiz para una tienda de ro¬
pas. Plaza de la Libertad, núm. 25, tienda, en

Graóla. g 0

F .iutn un oficial pastelero y uñ aprendiz. Callqdanta Ana, 22. ^ 2



Se facilitan pequeñas cantidad©'
en pagaré'.-: Raúrich, 20, 3.® 410

peluquero para sábados y -domingos y otro se¬
manal. Escudillers, 52. 114
arboro para sábados y domingo,-falta-uno. Con -
áa.Sobradiel, n. 9. 118

DINERO.

B
{-«o necesitan oíicialas y uprendiza
iüllo Cifrantes. 4. piso 4 •

,s mocuritAS. Ca-
9T 3

Para dar nías arraigo en una íadustria so admitira iiti sccio qiio diapóíjga d© i. ¿QÓ duros, en
buena condiciones Botnrs, 12, piso 3 ° 102 3

B

jarburo büea'o para' sábados y domingos. Calla
iSan'Rafael, n. 17, tienda. 93
arbero para todo estar: Gracia, calle Mayor,
0.103, tienda. ° 103

Peluqueroó barbera: uno pars. fuera. Razón calíe H s'pítal. '.'6 papelona. 130
Se necesita un pequeño capital-para la eáplota-

_ cion de un negocio de la mayor importancia.
Diputación, 220, '&:* (izquierda '&¿i Paseo de Gra
cia)

|

yay umchico de 45 años para aprendiz comer"
Pf cío dé i-opas 6 tienda de comestibles; sabe bien
escribir y cuentas. Dormitorio San Francisco, 6.
3.°. 28 puerta. ' 107-
arbero; se necesita uno para sábados y domin
g'os. RamiV'a da Canaletas, n. 3, tienda. 4¿2B

CAJA DE PRESTADOS de ia chile de Santa Margarita, n. 6. piso 4.® Los que tengan prendas
caduca las sírvanse renovarlas ó cancelarlas den
trs de 15 dias, da lo contrario se venderán en pú¬
blica subasta. 121

El arboro para, sábados y domingos: so necesitaluno. Galle Poniente, n. 51. 88 g

S

Barbero para sábadosníente/n. 39. tienda.

mi

Teneduría de libro?, cklculo, letra inglesa, re¬donda, leer, escribir, cuentas y solfeo. En casa
y á domicilio. Bajada do la Cárcel, n. 6, piso 8° 2

S cadémia ae Calcule mercantil y Teneduría de
Rlibros. Pont de la Par/a. 5, 2.°, 4.a g 0

Compra y venta de casafe, torres y terrenos enesta ciudad y SU3 afueras. Dirigirse Eot, 4 (ter).
entresuelo. g 2 .

Capitales para '¿Tttpléar en primera.? hipotecas yá'psgaré: s8 necesitan. Razsri Bot, 4(ter\ en¬
tresuelo. g 2

VENTAS.

Traspaso do una tienda en uno de los puntos da?céntricos dé la caile del Hospitai. Razón calla
de Fernaneo, p. 2, .relojería. 7§9 . i

SE VE
una tienda-cacharrería muy acreditada v auft
gua, caifa Consejo ae Ciento, n. 375. Informarán
en la mi-ma. 930, g t 11

e 'necesita una costurara qúe sopa cortar. Calle
de Guardia, n i3, piso i " OI g

„ .

INI3TA. "
Se necesito una oficiala qua sopa su obligación.

Petrltxol, ífi, 1."' 100 g 2

Barberos: uno para todo estar y otro para süba- Itíos y dominaos, en el salón de J. Bodon. Po-„
trltx >1, 7. 98 g

Barbero*: uno á todo estar y otro para sábados ydondiegos. San Pablo. 112 ' 1?6

Barbero: falta uno para sábados y domingos. Ca¬lle Prijjcesa, n. 20, tisnda. Í2S
y domingos. CtillB.de Po

1/3 g

MECÁNICO
para encargado de taller.

Se nefiosita uno muy .inteligente, con conoci-
mieótds teóricos y prácticos, para encargado de
la dirección cío una fthríca que tiene conexión
con la mecánica. Informarán calle de la Ciudad,
núm. 13, almacén de máquinas para coser, Barco
ion.?.. . 111 g 2

Barbero para sábados y domingo». Calle déla Co"r--1,17. ; , 109 F

e traspasa la tienda de la plata áe Palacio, n. 1.*; 3 quina Cambios/Viejos. Informarán al salón dg.barbé! ia del primer pi-n 953 1

0o5 ctfSi s dé nueva construcción para va'nder,da dos á tros mil duros. Ensanche de gracia,calle de Nñpole3. campo do Grasot. Informaránotila mi-mi, n. 29, 9K3 i

Por el mal estado de salud de su tluéfio se vendeuna cerrajería acreditada situada en un puntor uy ventajoso. Informarán Gignás, núm. 12, ta¬berna.
Qfifi g 1

«j ü vendaran seis mojadas de tierra do regadtqÍ7on San Boy á 300 dt'.ros mojada: Informarán.Fuera San Miguel, n. 1. piso i.". Gracia. g 2
rao vende un», casa de comida y posada en buenSpunto-y antigua. Dirigirse calle Pechina, n. 5,tienda.

115
fl EN DA. Se traspasa una .re varios géneros en1 buen punto, del Ensanche. Razón Cirés, n. 12,tienda. "

97 2

Se traspasa una tirada do leeheria. Informaráncalle de Aglá n.-7. tienda. 10G &
f l rusentarse sus dueños se venden una mesa| T ministro con la sillería, otra id , sofá y butacas,consola, «te;, eto. Ii formarán calle Santa Madro¬na. 4; imprenta. Gracia. 92 g 2

tay para vender una caja de hierro da guardardinero, una mesa ministro y su sillón dé dos-| pacho, y otros muebles casi nuevos. Asalto, n. 42,| ttend.-,, casa Comabolla. 89 g 3
GRACIA.

Calle de la P3rla, n. 24 y 2R, hay dos casas á la5 Inglesa para vendar, las dos juntas y de un mis-5 mo dueño. Se hallará el dueño en la misma casa,¡número 26, de 11 de la mañana hasta las o de la.| tarde. 94 K 2

«emprestarán de 4u6 duros á 40,1.00 con hipoteca
•dde-fhreasT cobre valares cotizables, á médico
interés. Paertaferrísa, -14, entresuelo, de 11 ál y
6á.7 K fi

iwsu oougacion. .Torrente t»un. n. fc

Barbero para sábados y dominios queiepa rizar, iTeatro Principal, peluquería. 119 g

Pnluquero-barbero para sábados y domingos,rpntanella, 36, peluquería. , 124 g

SURTIDO BOTINAScharol, becerro y cha¬grín. De becerro, mateL.
v de satén y de búfalo,

» «- -
.

—r "-—híTn I ó S, 9,10. 12, 44 y 16 pesetas par.—Babu-paTbsro para bg chas calores, á 12,14 y 16 rs. jw.-ZkPA.~
Bsn obligación. Torrente Olla, n. 63. Gracia. g_ :j TRRTA LA UNION, Carmen, 93, tienda.

ñ Rlpollet so vende una buena casa con tortaslas comodidades. Informarán íjoui'útch del Cáv>msn, n. 6,4 °, puerta fy* ' .'113 f *
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$ 8918
Se vende un antiguo y acreditado obrador deconfitería, y mayormente en esponjados corta¬
dos. Razón Puartaferrisa, 6, tienda, de 12 á 1 y de
Bá7. 60 2

Hay una taberna para vender muy acreditadaen San Martin de Prsvensals, calle Mataré. In
¡formarán n. 306, almacén de aceites. g 5

peluqueros y barbero», jabón eu polvo
sin mezcla ninguna. Poniente, n. 4, tien¬

da, a 6 rs. libra. O
OJO

PILDORAS BRANDRETH LEGÍTIMAS
al per mayor y menor.

S. Alsina, Pasaje Crédito, n. 4. (Fernando VII).

(Garbanzos del Saúco gordos y finos, se venden alJpor mayor Tantarantana, 24, almacén. 'i4

For cambiar de negocio se vende la chocolateríade la calle Robador, n. 20, con 14 años de exis-
ten-ia. Darán razón eo la misma. 59

VENTA EN~3 LES A K°£S
plaza nueva junto i la iglesia. Sótanos aboveda¬
dos y la fachada basta primer piso toda de piedra
de sillería. Informará el notario de dicha villa. '<

Venta de casas desde 2,50» duros á 170,000; censoscon dominio, solares, torres y haciendas. Puor-
taferrisa, 18, entresuelo, de 11 á 1 v 6 4 7. g 6

VENTA DEL TEATRO DE CERVANTES
en Sevilla.

Se reciben proposiciones para la compra de es
la propiedad, situada en la calle del Amor de
Dios, solida y elegantemente construida con los
mejores materiales, por el arqultecte den Juan
Talavera.
F.n Sevilla casa de don Domingo Vasquez.
Eu Madrid en casa de don Felipe Tutau.
En Lisboa, oh casa de Krus et C.»
Este teatro so halla Ubre de todo gravámen.
Las proposiciones deben ser hechas pormedio da

cartas cerradas y serán recibidas basta el dia 15
de julio dol eorrient. año. Conviniendo á los i»te
resados cualquiera de ellas, lo hará constar asi al
proponente basta el 81 de julio 1879, á ün de reali¬
zar el competente contrato.
Para mas exclareeimientos y para ver el teatro

se trata en Sevilla con don Domingo Vázquez, ca¬
lle Abades. 7

'iflUCQI CC l>uan03 Y nuevos, se vendenWwfcDLCO por ausentárse una familia. Se
podrán ver de 9 á 12 del dia, en la Rambla Santa
Mó ica, n. lfl, piso 4.*. izquierda. 939 1

Cuatro chalets en el mejor punto de Vallcarcapor 1,390 duros cada uno. Informarán Centro
de Anuncios de José Barril, Pasaje del Crédito,
ntlm. 1 953 O

A voluntad de su dueño se rende la polacra go¬leta «Caraqueña,» forrada y clavada en cobre,
surta en este puerto Darán razón plaza de Pala¬
cio, n. 6, donde está de manifiesto el inventario. 0

Hay torres, casas y terrenos para vender 4 pre¬cios sumamente baratos. Palooia, 18 !.•. l."g 0

Piano de mesa del acre,Ha io M unas, de 5 octa-vas, por 18 duros. Regomir, 13, l." g 1

Se vende una tienda de cintas é hilos muy acre¬ditada. Darán razón caite do la Estrella, n. 2
»is. tienda, en Gracia. g 4

Se vende una chocolatería con mesa de refrescosy agua de Oos Rius, en lo mas céntrico de esta
ciudad y acreditada. Razón Puertaferrisa, 8, tien¬
da, de 12 á l y de 6 á 7. 50 7

PIAN1N0
Severo, 1,1*

extranjero eu muy buol» estado:
se da por un médico precio. San

S 2

CAFE

;-< ( | r B j «í de luje a precios médicos, bao!LL.S-i!«lní> lancines y sumiere 7 duros
atrrlba. Asalto. 63, interior, entresuelo. e 2

D I A ftl 1 M O 01151 nuevo y de acreditada fábri-
r I M I» 11» U ea: se vende per un precio médi¬
co. Roba lor. 16,1." 20 g 2

SEÑORES:
El que vende mas barato de

todos los bazares de ropas he¬
chas y á medida, es el Feo Ma¬
lagueña.

BUSCARLO.

Ganga: por el precio de 10J duros se vende un ^motor, sistema Ericson, de la fuerza de un ca- Qe alquila una grande sala y alcoba para u o 6Rallo. Se halla en buen estado: puede verse fun- Odo« caballero», y propia para un despacho, cer-

anssPBSBiEs.

Cerca la Rambia se desea encontrar un caballe-ro con asistencia Razón Union 30, panadería. 1

8a admitirán uno ó des caballeros con a»i> tenciaé sin ella. Calle Valldencella, n. 11. piso 3.°, se¬
gunda puerta. 879 g 1

Una señora desea encontrar un caballero paracederle una sala y alcoba con asistencia ó sin
ella. Razón calle Fernando, tien a quincalla,43 g

Una señora desea encontrar uno ó dos caballeros:en asistencia ó sin ella. Xuclá, 3, carbonería,
darán razón. g 2

Una familia decente desea encontrar un par decaballeros con toda asistencia. Escudilléis, 72,
í.", puerta 1. 95 2

AJUitjILEÍUÜS.
ICC ADDICUnií un café y sa'a d® Ralle-
!uL ftlSnlLllUH Informarán S. Martin

'

de Provensals, Sagrara, Café Nqu. 955 g 2

Un bonito piso 2." para alquilar, cerca la iglesiada San Pablo, con agua y gas en la escalera,
26 pesetas al mes Razón calle Bellaüla, núra. 3,
tienda. 976 3

Farmacia: se arrienda una muy acreditada, pun-to céntrleo. Razón Petritxol, 1,1." g 1

Muy inmediato 4 la Rambla"de las Flores hayuna sala-alcoba para alquilar. Informes en di¬
cha Rambla, n. 11. tienda Sí g 1

Un cuarto al terrado; pisos de 3 á 6 duros. Pro-venza, 250. 66 g

y billar, establecido en esta ciudad
desde muchos años, so arrienda con

buenos pactos, por no poderlo administrar su
dueño. Razón Paja, n. 6 entresuelo. !■ 8 2

Píllinií ñ para alquilar en tas Huertas de
íj i} nUII H San Beltran con fuerza motriz en
ls sala del lado. So entra por la calla de Borreíl,
n. 16. El eoraelero dará razón.

; s alquila una grande sala y alcoba amueblada á
?uno ó dos caballeroá y propia para despacho en
la calle del Olmo, n. 2, piso 3.°, dando los balcones
á la calle Nueva. 112

cionar. San Garlos. 6, Barceloneta. 127

s
e vende una barbería, única en su clase. Para
mas informes el vaciador calle del Cármen.g 0

ca á la Rambla. Rezón ^salto, 21. panadería.

Hay dos bonitas habitaciones con lujo. RazónGárrnen, n. 21, piso 2.» IB g i
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Grande y espaeioío local para alquilar, eon tiua-ñas lucos, a propósito para cualquier Indus¬
tria. Diputación, 3S0, Ensanche derecha.Razon el
oerraiero del lado. 9-V5 ó

E~~ñ el pintoresco y saludable pueblo de Papiolbay una casa recien restaurada para alquilar.
Informará el albañil del mismo pueblo don José
cia-et. 101 S
iss.-jr---: I . , , .

SIRVIENTES.

Se neceaita una sirvienta que sopa guisar un po¬co y quo sea de 30 á 35 años. Informarán calle
de Monserrate, n. 6, tienda. 2 g 1

Para un caballero solo que pasa temporadas fue¬ra Barcelona, falta una joven menestrala de '20
á 25 años lo más de edad, robusta, de recomenda
ble aspecto, buenos antecedentes é informes-, y
que sepa guisar, coser y planchar. Informarán
Asalto, 00, tienda de comestibles. 120

FSRBXBAS.

Ayer por la mañana se perdió una carta abiertaá nombre do don Francisco Pí. Se suplica al
que la haya encontrado so sirva presentarla & di¬
cho señor en la casa que indica el sobre que se le
gratificará. g

El sábado pasado, día 29 de junio, se le perdidaun pobre licenciado de Cuba, desde la Fuente
del Carbón de Gracia hasta la Rambla de Santa
Mónica, un abonaré y cédula de la.caatidad de
113. duros y medio; sí» suplica á ia buena persona
que lo haya encontrado se lo devuelva á la caite
de la Libertad, n. 42, piso 1.°. al dueño que expre¬
sa la cédula, de lo que le quedará reconocido, en
la villa de Gracia. 93

hallazgo!^
Cualsevol que aji perdut un gas perdigué,: quevagi á Sans, carré de la Constitució, n. ,72,
que si donan las senyas exactas, so li entregará.

ANUNCIOS OFICIALES.
Oedaa da la plaza del 4 da julio de 1879.—Servicio para el dia 5.—Parada, Hospi¬

tal y Provisiones, altas y paseo de entéraos, los Cuerpo» do la guarnición.—Sí Coronel sar¬
gento Mayor. Antonio Maria Calvez.

—Hospital de Santa Cruz de Barcelona.—Tribunal de oposiciones á dos plazas de mélico
agregado. —Mañana sábado, 5 de julio, á las craco de la tarde, continuarán los ejercicios de
ojnsícion, sorteándose uñ caso clínico, cuya historia hará a las seis el opositor don Ricardo
Fqlch y Paredaña, quisa contestará después á las objeciones que le opondrán don José Ca¬
ballero y Romeu y non Leen Formiguera y Soler.—Barcelona 4 de julio da 1879.—P. A. del
Tribunal. El vocal secretario. Laun a- o Julia. s

—Ayuntamiento constitucional de Barcelona. —Acordado por ¡a Excma. Comisión provin-
ciíl que á las nueve de la mañana del día 8 del corriente tenga lugar ante la misma la vista
pública para resolver la reclamación del mozo Miguel Franch y Vilar, número 158 de la sec¬
ción 4.* de quintos de esta ciudad, en el reemplazo del ejército del año actual; te anuncia pa¬
ra conocimiento de los i itéramelos.—Barcelona 4 da julio de 1879.—El Alcalde constitucional
presidente, Enrique de Durán. g

-Compañía do los ierro carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo. —
Comi'é de Barcelona.-Siendo hoy el uihmo dia útil para poderse constituir los depósi'os da
obligaciones de la Companj¿, pafa los «Tectoá de la Junta general que debe tener lugar el
ju1 ves réXimo dia 10, la Socie iad Cata'ana ge «eral de Crédito ha consentido en admitir las
ób'igacioñes quo se le presenten en este dia, para rl objeto expresado, des le las nueva á las
doce de la mañana y de tres á seis de la tarde.—Barcelona 4 de julio de 1879.—El secretario,
Andrés Roca. r

—Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—La Excms. Comisión provincial se ha ser¬
vido sefiaiar el dia 8 de los corrientes á las nueve de la mañana, para la vista del exoedieo'e
de exención legal del mozo José Enrique Lázaro Richepconcurrente al reemplazo de 1877 por
el cupo de la Sección fi." de esta ciudad.

Lo ame se hace público para conocimiento de los mozos interesados.—Barcelona 3 de ju¬
lio de 1879.-El alcaide pre-idente, Enrique de Durán. r

—Fomento de la Producción Nacional.—Por acuerdo de la Junta directiva, esta Sociedad
se reunirá en Junta general extraordinaria el domingo 6 del corriente, á la' 9 lj2 de la ma¬
ñana, á fin de someter á los señores asociados que con arreglo el art. 7 ° gozan de voz y vo¬
to, et proyecto de fusión de loa Centros pioteccionistas y el de nuevos «Estatutos,» tal como
ha sido formulado por la Comisión mixta que se nombró a) efecto.

Lo que se hace público para conocimiento de los indicados socios, por si alguno, por
causa involuntaria, hubiere dejado de recibir la oportuna convocatoria.—Barcelona 4 de ju¬
lio de 1879.—P. A. de la Directiva. -El vocal-secretario, Andrés Piño!. a -2

- Caja de Ahorros de ia provincia de Barcelona.—Han ingresado con la fecha de este día
29,380 pesetas procedentes de 843 imposiciones, siendo 79 el número de nuevos impo¬
tentes.

Se han devuelto 21,G36 pesetas y 30 céntimos á petición de 147 interesados.—Barcelona 29
de Junio de 1879.—E! Director do turno sustituto. Luis Sagnier.

Durante le próximo mes de Julio deben presidir las operaciones de osta Caja de Ahorros,
en concepto de director de turno el Sr. D. Salvador Maluquer y de vocales de ídem los Seño¬
res D. Jaime de Puíguriguer y D. Ceferino Llongueras.

—Caja de Ahorros de Tarr&sa.—Han ingresado con la fecha de esta dia, 512 pesetas pro¬cedentes de 23 imposiciones, siendo 4 el número de nuevos imponentes.—Se han devuelta
SO pesetas céntimos, á petición de i interesados.

Tarrasa 23 de junio de 1879.—El Director de turno, Luis Yancelis.
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CORREO NACIONAL.
(De «El Liberal.»)

Comentando anoche la campaña que en este periodo parlamentario se propone hacer lea
minoría íogresista d&mocrática, decía qur lo<< diputados de este partido se hallan dis-
puesios á defender cumplidamente la revolución de Setiembre de todos los cargos que se la
dirigen. , ....

—Un periódico ministerial, pero ministerial de esos que aprueban y ensalzan todo lo qua
hace el gobierno:

«Interpelado el señor Aurioles, ministro de Gracia y Justicia, por el señor Reig sobre I03
trabajos de la comisien de reformas administrativas nombrada hace tiempo, tuvo que con?
testar al señor Relg en ios momentos que tenia en la boca un caramelo por deshacer, y al¬
gunos dipu ados que lo advirtieron estaban inquietos por la facilidad con que podía entor¬
pecer aquel dulca la garganta del ministro. Afortunadamente paso el incidente sin nove¬
dad.»

—¿Podrían decir los periódicos ministeriales qué nuevo incidente ha ocurrido en la direc¬
ción de la deuda en el pago del cupón?

¿Podrían decir qué ha ocurrido can tras facturas, dos del Banco de España y otra de un
banquero muy conocido?

El art. 16 de la ley de imprenta no nos permite ser por hoy mas explícitos.
— En las revoluciones se pierde la noeion de la moral, según dice el señor Silvela.
Acaso se pierde alguna vez; oern io que caracteriza ias revoluciones no es el que se pier¬

da esa noeion: todo lo contrario, es que se la busca.
En cambio, llegan las contrarevrmi iones y entonces la nocion moral no se restaura, por¬

que la nocion mo al es la revolución misma.
— Ayer aprobó el Senado el proyecto de ley concediendo una nueva próroga á la empresa

del ferro-carril de Orense á Vigo.
En esta linea hay 4-2 k'lómrtra? en explotación, por los cuales lleva ya pagados al Estada

«ciento doce millones» de reales.
Aqui se vé claramente una gran explotación y un explotado en gran escala: lo que no so

vé es el explotador.
Pero se le presienle.
— No debemos reproducir los rumores que señalan dificultades en la administración de la

isla de Cuba. Desmiéntelos la prensa ministerial, y es razón suficiente para no exponernos
A desaires.

Haremos observar, sin embargo, que «La Correspondencia» dice que el estado de la isla
«no es tan tirante» como se pretende sostener, y por otra parte, «La Epoca» niega los rumo¬
res en forma tan acre y destemplada, que despertaría mas de una duda si no fuese tan co¬
nocido el patriotismo del coiega en estas cuestiones.

—El señor marqués de Oruvio, según declaró ayer en el Congreso, no se ha disfrazado
nunca de teniente.

¡Ojalá no se hubiera disfrazado de ministro de Hacienda. Esto sí que le ha costado carito
& España.

— El liberalismo del señor Si'ive'a p ea ya en historia, pica ya en moderan tism-> histórico.
Ayer daba á entender en ia Cftmara que los quafiabian hecho ¡a revolución hablan perdi¬

do la" cabeza, puesto que dijo qua en aqu.-llos momentos habia conservado la suya.
El señor Romero Robledo y el señor Ayaia, insignes revolucionarios, descabezados por él,

le escuchaban.
No dijeron, sin embargo, esta cabeza esmia.
La estarían buscando.

—esas:1 i , 1 ■1 ........ ■ , i y; ■■■-■■ . i ; sasru1a;

ESTRANJERO.
Berlín 2.—La Correspondencia provincial, órgano de M. de Bismark, dice ocupán¬

dose de la crisis ministerial que en razón de la actitud tomada esos últimos años por
el partido nacional liberal, el gobierno debia necesariamente inclinarse hácia otras
vias para lograr su objeto nacional lo misma que se vió obligado á cambiar de políti¬
ca en 1872, cuando el partido conservador rompió eon él,

Constantxnopla l.°—Dícese aquí que la derogación del firman de 1873 concer¬
niente á Egipto tendría de parte del Sultán la significación de eneontrar en Africa
una eompensacion de las pérdidas da territorio que acaba de sufrir en Europa, mer¬
ced al restablecimiento de su soberanía sobre aquellas antiguas provincias.

Alejandría 1.°—El nuevo Khediwe ha renunciado á la mitad de su lista civil.
Roma 2.—El Vaticano está muy satisfecho déla visita del príncipe de Bulgaria

porque aquel llevó encargo particular de los soberanos de Rusia y Alemania de dar
al Papa seguridades de su benevolencia ulterior.

Barcelona.—Redacción y Administración de EL DILUVIO, plaza Real, 7, bajo.
Imp. do los sucesores de N. Raaairpz y (A*


